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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Quintana Roo y los municipios de Benito 
Juárez, Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres, José María Morelos, Lázaro Cárdenas, Othón P. Blanco, 
Solidaridad y Tulum. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LO 
SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. CARLOS MANUEL 
JOAQUÍN GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. AURELIO ACROY MENDOZA RAMÍREZ Y LOS MUNICIPIOS DE BENITO JUÁREZ, COZUMEL, FELIPE 
CARRILLO PUERTO, ISLA MUJERES, JOSÉ MARÍA MORELOS, LÁZARO CÁRDENAS, OTHÓN P. BLANCO, 
SOLIDARIDAD Y TULUM, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTAS Y 
PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LAS Y LOS CC. REMBERTO ESTRADA BARBA, PERLA CECILIA 
TUN PECH, PAOLY ELIZABETH PERERA MALDONADO, JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS, JOSÉ DOLORES 
BALADEZ CHI, EMILIO JIMÉNEZ ANCONA, LUIS ALFONSO TORRES LLANES, MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ Y 
ROMALDA DZUL CAAMAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de Egreso de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, 
párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, 
fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
así como 19, párrafo primero de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 
directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2018”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2018, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, 
piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 2 y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, a partir del 25 de 
septiembre de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 78, 90, fracción XX y 91, fracción XIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, 1, 2 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo; 9 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida 22 de Enero, número 1, Palacio de Gobierno, 2o. Piso, Colonia Centro, Código 
Postal 77000, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida Javier Rojo Gómez número 147, 
esquina Tabi, Colonia Payo Obispo, Código Postal 77084, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 47, 126 y 127 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 2, 3, 65 y 90, fracción XIV de 
la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

III.2 Las Presidentas y los Presidentes Municipales Constitucionales de Benito Juárez, Cozumel, Felipe 
Carrillo Puerto, Isla Mujeres, José María Morelos, Lázaro Cárdenas, Othón P. Blanco, Solidaridad y 
Tulum, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos 
de los artículos 133, 134 y 158 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; 21, fracción III de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; 66, fracción VI, 
inciso C), 89 y 90, fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y demás 
disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Benito Juárez Avenida Tulum número 5, SM 5, Colonia Centro, Palacio Municipal, Código 
Postal 77500, Cancún, Quintana Roo. 

Cozumel Calle 13 sur, lote 1, Colonia Andrés Quinta Roo, Código Postal 77663, 
Cozumel, Quintana Roo. 

Felipe Carrillo Puerto Calle 66, Colonia Centro, Código Postal 77200, Felipe Carrillo Puerto, 
Quintana Roo. 

Isla Mujeres Avenida Juárez por Morelos, Smza 01, Planta Alta, Colonia Centro, Código 
Postal 77400, Isla Mujeres, Quintana Roo.  

José María Morelos Calle Chilam Balam S/N entre Avenida José María Morelos y Calle 8 de 
Octubre, Código Postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo. 

Lázaro Cárdenas Avenida Lázaro Cárdenas, Colonia Centro, Código Postal 60950, Quintana 
Roo. 

Othón P. Blanco Avenida Álvaro Obregón número 321, Zona Centro, Código Postal 77000, 
Chetumal, Quintana Roo. 

Solidaridad Avenida 20 Norte 101 sin número, entre calle 8 y 10 Norte, Colonia Centro, 
Código Postal 77710, Playa del Carmen, Solidaridad, Quintana Roo. 

Tulum Avenida Tulum Oriente, Lote 1 Manzana 1, Colonia Centro. 
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IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene 
por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 
que realizan de manera directa “LOS BENEFICIARIOS” conforme lo dispuesto por el artículo 8 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO: MONTO “FORTASEG”: 

Benito Juárez  $39,258,607.00 

Cozumel  $10,389,621.00 

Felipe Carrillo Puerto  $10,000,000.00 

Isla Mujeres $10,000,000.00 

José María Morelos  $11,347,815.00 

Lázaro Cárdenas $10,292,811.00 

Othón P. Blanco  $14,167,942.00 

Solidaridad  $14,126,713.00 

Tulum  $15,466,139.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% 
(veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Benito Juárez  $7,851,721.40 

Cozumel  $2,077,924.20 

Felipe Carrillo Puerto  $2,000,000.00 

Isla Mujeres $2,000,000.00 

José María Morelos  $2,269,563.00 

Lázaro Cárdenas $2,058,562.20 

Othón P. Blanco  $2,833,588.40 

Solidaridad  $2,825,342.60 

Tulum  $3,093,227.80 

 

Los destinos y conceptos de gasto, cuadros de metas y montos, así como las acciones a realizar 
para el cumplimiento del presente “CONVENIO”, se establecerán en un Anexo Técnico por municipio, el cual 
una vez firmado por las y los servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante de 
este “CONVENIO”. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a las disposiciones federales aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

C. Implementar acciones para el fortalecimiento institucional de la policía de “LOS BENEFICIARIOS”, 
con base en el Modelo Óptimo de la Función Policial aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública en su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2017; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, 
así como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 
dicho ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito de “EL SECRETARIADO EJECUTIVO” el 
Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo establecido por el artículo 62 
de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

J. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

K. Presentar dentro de los primeros 10 días hábiles del mes de octubre un acta preliminar de cierre 
parcial del ejercicio con corte al 28 de septiembre 2018; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
21 y 22 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total 
convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Benito Juárez  $27,481,024.90 

Cozumel  $7,272,734.70 

Felipe Carrillo Puerto  $7,000,000.00 

Isla Mujeres $7,000,000.00 

José María Morelos  $7,943,470.50 

Lázaro Cárdenas $7,204,967.70 

Othón P. Blanco  $9,917,559.40 

Solidaridad  $9,888,699.10 

Tulum  $10,826,297.30 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 21 y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto 
total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Benito Juárez  $11,777,582.10 

Cozumel  $3,116,886.30 
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Felipe Carrillo Puerto  $3,000,000.00 

Isla Mujeres $3,000,000.00 

José María Morelos  $3,404,344.50 

Lázaro Cárdenas $3,087,843.30 

Othón P. Blanco  $4,250,382.60 

Solidaridad  $4,238,013.90 

Tulum  $4,639,841.70 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento 
y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2018, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación 
y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 14 
tantos, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Quinta Roo, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Aurelio Acroy 
Mendoza Ramírez.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Benito Juárez, 
Remberto Estrada Barba.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de Cozumel, Perla Cecilia Tun 
Pech.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de Felipe Carrillo Puerto, Paoly Elizabeth Perera 
Maldonado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Isla Mujeres, Juan Luis Carrillo 
Soberanis.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de José María Morelos, José Dolores Baladez 
Chi.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Lázaro Cárdenas, Emilio Jiménez Ancona.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Othón P. Blanco, Luis Alfonso Torres Llanes.- Rúbrica.- 
La Presidenta Municipal Constitucional de Solidaridad, María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica.- 
La Presidenta Municipal Constitucional de Tulum, Romalda Dzul Caamal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Capilla San Juan Bosco, 
ubicada en Ranchería La Laja de Gómez, Municipio de Tototlán, Estado de Jalisco, el cual es de los comprendidos 
por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se 
encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la 
Declaratoria Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado 
“Capilla San Juan Bosco”, ubicada en Ranchería La Laja de Gómez, Municipio de Tototlán, Estado de 
Jalisco, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con 
anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “CAPILLA SAN JUAN BOSCO”, UBICADA EN RANCHERÍA LA LAJA DE GÓMEZ, 

MUNICIPIO DE TOTOTLÁN, ESTADO DE JALISCO. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 
fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2, inciso D, fracción VI del Reglamento Interior 
de esta última, al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así 
como la administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles 
federales competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado Capilla San Juan Bosco”, ubicada en Ranchería La Laja de 
Gómez, Municipio de Tototlán, Estado de Jalisco, con superficie total de 344.01 metros cuadrados. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto a culto público antes de la entrada en vigor de la 
reforma del 28 de enero de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia 
con el artículo Décimo Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con 
fundamento en el Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de 
QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial  
de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 
inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, misma que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Delegación 
Coyoacán, Código Postal 04100, Ciudad de México, donde se podrá exhibir el expediente administrativo 
número 356, exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Capilla San José, ubicada en 
Ranchería Las Eras, Municipio de Tototlán, Estado de Jalisco, el cual es de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra 
abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la 

Declaratoria Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado 

“Capilla San José”, ubicada en Ranchería Las Eras, Municipio de Tototlán, Estado de Jalisco, el cual 

es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las 

reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “CAPILLA SAN JOSÉ”, UBICADA EN RANCHERÍA LAS ERAS, MUNICIPIO DE 

TOTOTLÁN, ESTADO DE JALISCO. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 

fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2, inciso D, fracción VI del Reglamento Interior 

de esta última, al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así 

como la administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles 

federales competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble denominado “Capilla San José”, ubicada en Ranchería Las Eras, Municipio 

de Tototlán, Estado de Jalisco, con superficie total de 1,423.99 metros cuadrados. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto a culto público antes de la entrada en vigor de la 

reforma del 28 de enero de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia 

con el artículo Décimo Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con 

fundamento en el Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de 

QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial  

de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 

inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, misma que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 

presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Delegación 

Coyoacán, Código Postal 04100, Ciudad de México, donde se podrá exhibir el expediente administrativo 

número 355, exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de  
la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 9-18203-0 “Escuela Secundaria Diurna 
002, “Ana María Berlanga“ 

ubicado en Calle Fresno, N° 45, 
Colonia Santa María La Rivera, 

C.P. 06400, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. Superficie de 9725.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Escuela Primaria. 

 

Rivera de San Cosme. 

 

Calle Naranjo. 

 

Calle Fresno 

75.00 

 

75.00 

 

157.00 

 

159.00 

2 9-14722-8 “Jardín de Niños Tinemi” 
ubicado en Calle Álamos y 

Sabino, S/N, Colonia Bosques 
del Pedregal C.P. 14738, 

Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México. Superficie de 1216.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Escuela Primaria 

 

Calle Sabinos 

 

Calle Álamos 

 

Calle Jacarandas 

38.00 

 

38.00 

 

32.00 

 

32.00 
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3 9-14721-9 “Jardín de Niños Juan Amos 

Comenio” ubicado en Calle 

Cabo Buena Esperanza, S/N, 

Colonia Gabriel Hernandez, 

C.P. 07080, Delegación 

Gustavo A. Madero, Ciudad de 

México. Superficie de 1890.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Cabo Buena 

Esperanza 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Calle Tixtla 

35.00 

 

35.00 

 

54.00 

 

54.00 

4 9-14700-3 “Escuela Telesecundaria 039” 

ubicado en Calle Volcán 

Popocatépetl, N° 47, Colonia La 

Pradera, C.P. 07500, 

Delegación Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México. Superficie de 

2205.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Volcán 

Popocatépetl 

Propiedad Particular 

 

Calle Volcán 3 Vírgenes 

 

Calle Volcán Tacana 

44.90 

 

44.90 

 

51.20 

 

51.20 

5 9-14698-2 “Escuela Telesecundaria 091” 

ubicado en Avenida Vidal 

Alcocer, N° 112, Colonia 

Centro, C.P. 06020, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. Superficie de 1099.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

República de Costa Rica 

 

Calle Barriozabal 

 

Eje 1 Norte Unidad 

Alcocer 

Calle Manuel Doblado 

30.25 

 

30.25 

 

13.05 

 

13.05 

6 9-14696-4 “Escuela Telesecundaria 075” 

ubicado en Calle Totonacas, 

S/N, Colonia Ajusco, C.P. 

04300, Delegación Coyoacán, 

Ciudad de México. Superficie de 

1665.82 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Aztecas 

 

Calle Totonacas 

 

Calle Rey Hueman 

 

Calle Moctezuma 

66.00 

 

45.00 

 

26.00 

 

26.00 

7 9-18091-0 “Jardín de Niños Zofai” 

ubicado en Cerrada de Plutón, 

S/N, Colonia Lomas de la 

Estancia, C.P. 09640, 

Delegación Iztapalapa, Ciudad 

de México. Superficie de 

2330.00 metros cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Cerrada Plutón 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

82.40 

 

89.00 

 

57.50 

 

67.00 

8 9-18089-5 “Jardín de Niños San Miguel 

Teotongo”  

ubicado en Calle Jacarandas 

S/N, Colonia San Miguel 

Teotongo, C.P. 09630, 

Delegación Iztapalapa, Ciudad 

de México. Superficie de 

2106.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Calle Rosas 

 

Calle Orquídea 

 

Calle Jacaranda 

27.30 

 

27.60 

 

78.50 

 

79.20 

9 9-18087-7 “Jardín de Niños Yollalia” 

ubicado en Calle Av. Gavilán, 

S/N, Barrio San Miguel de Las 

Saleras, C.P. 09360, 

Delegación Iztapalapa, Ciudad 

de México. Superficie de 

4887.40 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Gavilán. 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

27.00 

 

27.10 

 

43.90 

 

44.50 
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10 9-18084-0 “Jardín de Niños Estrella” 

ubicado en Calle Cerro de la 

Estrella, S/N, Colonia 

Ampliación Paraje San Juan, 

C.P. 09830, Delegación 

Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 1209.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Cerro de la Estrella 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

34.80 

 

33.80 

 

33.90 

 

33.20 

11 9-18104-1 “Ex Jardín de Niños 

Licenciado Luis Garrido” 

ubicado en Avenida Reforma 

Oriente, N° 100, Colonia Lomas 

de San Lorenzo, C.P. 09780, 

Delegación Iztapalapa, Ciudad 

de México. Superficie de 

3136.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Reclusorio Oriente. 

 

Avenida Reforma 

Oriente. 

Reclusorio Oriente. 

 

Reclusorio Oriente. 

51.50 

 

48.50 

 

63.00 

 

62.80 

12 9-18099-3 “Escuela Primaria Saturnino 

Herrán” 

 ubicado en Calle Avena N° 60, 

Colonia Esmeralda, C.P. 09810, 

Delegación Iztapalapa, Ciudad 

de México. Superficie de 

3263.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Calle Avena 

92.70 

 

92.80 

 

34.70 

 

34.70 

13 9-18098-4 “Escuela Primaria Holanda” 

ubicado en Calle Cultivos N° 

111, Colonia Progreso del Sur, 

C.P. 09810, Delegación 

Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 3080.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Leñadores 

 

Calle Campesinos 

 

Calle Cultivos 

 

Calle Cosechas 

40.70 

 

39.80 

 

76.90 

 

77.30 

14 9-18150-6 “Escuela Secundaria Técnica 

68, Ignacio García Tellez” 

ubicado en Calle Purísima S/N, 

Pueblo San Bartolo Ameyalco, 

C.P. 25610, C.P. 01800, 

Delegación Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. Superficie de 

4025.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

SUROESTE 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

95.20 

 

60.00 

 

147.00 

 

98.00 

15 9-18153-3 “Terreno anexo de la Escuela 

Secundaría Técnica 34, 

Ingeniero Luis V. Massieu” 

ubicado en Carretera Estatal 

Libre Mixquic-Chalco, S/N, C.P. 

13600, Delegación Tláhuac, 

Ciudad de México. Superficie de 

15795.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Camino Vecinal 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

421.91 

 

404.00 

 

501.24 

 

509.53 
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16 9-18144-4 “Ex Escuela Primaria José 

María Tapia Freyding”  

ubicado en Calle Metal, S/N, 

Unidad Habitacional Tlayapaca, 

C.P. 01380, Delegación Álvaro 

Obregón, Ciudad de México. 

Superficie de 3739.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Propiedad Federal 

 

Propiedad Particular 

 

Avenida Coral 

 

Calle metal 

62.30 

 

55.00 

 

94.70 

 

48.00 

17 9-18106-0 “Jardín de Niños Xocoyotl” 

ubicado en Avenida Benito 

Juárez, S/N, Colonia San 

Miguel Teotongo, C.P. 09630, 

Delegación Iztapalapa, Ciudad 

de México. Superficie de 

2337.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Calle Benito Juárez. 

35.15 

 

35.15 

 

50.10 

 

50.10 

18 9-18114-0 “Jardín de Niños Tlayoltzin” 

ubicado en Calle Río 

Coatzacoalcos y Periférico, S/N, 

Colonia Puente Blanco, C.P. 

09770, Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. Superficie de 

338.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Calle Siempre Viva 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

12.20 

 

7.85 

 

24.20 

 

24.20 

19 9-18115-9 “Jardín de Niños Tsutsuy” 

ubicado en Calle Flor Silvestre, 

S/N, Colonia Primera 

Ampliación Santiago 

Acahualtepec, C.P. 09609, 

Delegación Iztapalapa, Ciudad 

de México. Superficie de 

1714.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular en 

6 líneas 

Calle Flor de Liz 

24.30 

 

32.90 

 

63.80 

 

62.75 

20 9-18119-5 “Escuela Primaria Profesora 

Leonor Leaos Navarro” 

ubicado en Boulevard 

Carbonero N° 53, Colonia 

Lomas de San Bernabé 

Ocotepec, C.P. 10350, 

Delegación Magdalena 

Contreras, Ciudad de México. 

Superficie de 4569.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Nogal 

 

Calle Parcela 

 

Calle Carbonero 

 

Secundaria Técnica 72 

120.00 

 

100.00 

 

30.00 

 

45.00 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración de 
la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano Desconcentrado denominado Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio DSRDPF/113/2018 al 
DSRDPF/132/2018. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción XI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de su Organismo Descentralizado 
denominado Telecomunicaciones de México ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los inmuebles 
Federales señalados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas 
y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. DSRDPF RFI Denominación 
ubicación y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

113/2018 3-1459-2 “Estación Terrena del 
Sistema de Satélites 

Morelos Loreto” ubicado 
en Calle Misioneros, S/N, 

Pueblo Loreto, C.P. 
23880, Municipio de 

Loreto, Estado de Baja 
California Sur. Superficie 

de 458.00 metros 
cuadrados. 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Calle Sin Nombre. 
 
 

Calle Misioneros. 
 
 

Propiedad Privada. 

40.22 
 
 

22.40 
 
 

47.90 

114/2018 26-4348-8 “Delegación 
Administrativa Estación 

Carrier y Telex 
Navojoa” ubicado en 

Calle Ferrocarril e 
Hidalgo, S/N, Colonia 

Centro, Municipio 
Navojoa, Estado de 

Sonora. Superficie de 
774.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Unidad 
Habitacional de 

Ferrocarriles 
Nacionales. 

 
Propiedad 

Particular Almacén 
Sabritas. 

 
Propiedad de 
Ferrocarriles 

 
Calle Revolución. 

38.70 
 
 
 
 

38.70 
 
 
 

20.00 
 
 

20.00 
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115/2018 25-6107-0 “Oficina Telegráfica 
Costa Rica” ubicado en 
Calle Independencia S/N, 

Colonia Centro, C.P. 
80430, Municipio de 
Culiacán, Estado de 

Sinaloa. Superficie de 
346.34 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 
 
 

 

ESTE 
 
 

 

OESTE 

Calle 
Independencia. 

 

Propiedad de 
Alejandrina 
Delgado de 
Sepúlveda. 

 

Propiedad de 
Sergio Ochoa 

Téllez y Conos. 

 

Oficina Telegráfica. 

22.80 
 

 

22.80 
 
 
 

 

15.80 
 
 

 

15.35 

116/2018 3-1458-3 “Estación Terrena del 
Sistema de Satélites 

Morelos Ciudad 
Constitución” ubicado 

en Calle 16 de 
septiembre S/N, Ciudad 

Constitución, C.P. 23600, 
Municipio de Comodú, 

Estado de Baja California 
Sur. Superficie de 800.00 

metros cuadrados 

NORESTE 
 

 

NOROESTE 
 

 

SURESTE 
 

 

SUROESTE 

Propiedad del 
Municipio. 

 

Propiedad del 
Municipio. 

 

Calle 16 de 
Septiembre. 

 

Televisa. 

39.70 
 

 

19.94 
 

 

20.03 
 

 

39.70 

117/2018 25-6124-9 “Oficina Telegráfica La 
Trinidad” ubicado en 

Calle Francisco 
Echavarría N° 10, Pueblo 
Poblado La Trinidad, C.P. 

81131, Municipio de 
Guasave, Estado de 

Sinaloa. Superficie de 
37.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

 

SUR 
 
 
 

 

ESTE 
 
 

 

OESTE 

Propiedad del 
Ayuntamiento de 

Guasave. 

 

Propiedad del 
Ayuntamiento de 

Guasave 
Sindicatura. 

 

Propiedad del 
Ayuntamiento de 

Guasave. 

 

Avenida Francisco 
Echevarría. 

11.30 
 
 

 

11.30 
 
 
 

 

11.30 
 
 

 

5.30 

118/2018 26-4342-3 “Oficina Telegráfica 
Cuauhtémoc” ubicado 
en Calle Morelos S/N, 
Colonia Cuauhtémoc, 
C.P. 85100, Municipio 

Cajeme, Estado de 
Sonora. Superficie de 

74.42 metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Propiedad 
Particular. 

 

Calle Morelos. 

 

Propiedad 
Particular. 

 

SEPOMEX. 

9.20 
 

 

9.20 

 

16.00 
 

 

16.00 

119/2018 25-6108-9 “Delegación ADMVA 
Los Mochis y Oficina 

Telegráfica Las Fuentes 
de Los Mochis” ubicado 

en Boulevard Adolfo 
López Mateos S/N, 

Fraccionamiento Las 
Fuentes, C.P. 81220, 
Municipio de Ahome, 
Estado de Sinaloa. 

Superficie de 1114.72 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Propiedad de 
Agroindustrias del 

Norte S.A. 

 

Avenida Justicia 
Social. 

 

Propiedad Cesar 
Lizárraga Lizárraga. 

 

Boulevard Adolfo 
López Mateos. 

20.00 
 
 

 

20.00 
 

 

38.35 
 

 

54.50 
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120/2018 3-1467-2 “Estación Terrena de 
Telefonía Rural Bahía 
Tortugas” ubicado en 

Calle M M de León, S/N, 
Pueblo Poblado Bahía 
Tortugas, C.P. 23960, 
Municipio de Mulegé, 

Estado de Baja California 
Sur. Superficie de 
1875.00 metros 

cuadrados. 

NORESTE 
 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Calle José María 
Morelos y Pavón. 

 
Acceso Baldío. 

 
Lotes 4, 5, 6 y 7. 

 
Lote 9. 

25.00 
 
 

75.00 
 

75.00 
 

25.00 

121/2018 3-1468-1 “Estación Terrena del 
Sistema de Satélites 
Morelos Santiago” 
ubicado en Calle La 
Laguna S/N, Pueblo 

Poblado Santiago, C.P. 
23500, Municipio La Paz, 
Estado de Baja California 
Sur. Superficie de 300.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Terreno Baldío. 
 

Camino de Acceso. 
 

Terreno Baldío. 
 

Terreno Baldío. 

15.00 
 

20.00 
 

20.00 
 

15.00 

122/2018 3-1456-5 “Estación Terrena 
Santa Rosalía” ubicado 

en Calle Domicilio 
Conocido S/N, Pueblo 

Santa Rosalía, Municipio 
de Mulege, Estado de 

Baja California Sur. 
Superficie de 1257.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Vacío. 
 

Cerro. 
 

Vacío. 
 

Camino de Acceso. 

21.85 
 

26.00 
 

40.00 
 

35.25 

123/2018 3-1465-4 “Estación Terrena del 
Sistema de Satélites 

Morelos Mulege” 
ubicado en Prolongación 

Cananea S/N, Pueblo 
Población Mulege, C.P. 

23900, Municipio Mulegé, 
Estado de Baja California 
Sur. Superficie de 300.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Propiedad Privada. 
 

Camino de Acceso. 
 

Cerro. 
 

Cerro. 

20.10 
 

15.00 
 

20.00 
 

20.00 

124/2018 3-1469-0 “Estación Terrena del 
Sistema de Satélites 
Morelos San Ignacio” 

ubicado en Calle Ignacio 
Zaragoza S/N Pueblo 
Poblado San Ignacio, 

C.P. 23900, Municipio de 
Mulegé, Estado de Baja 
California Sur. Superficie 

de 204.00 metros 
cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Internado Rural. 
 

Terreno Baldío. 
 

Calle Ignacio 
Zaragoza. 

 
Camino Rural. 

17.00 
 

12.00 
 

12.00 
 
 

17.00 

125/2018 25-6100-6 “Oficina Telegráfica 
Colonia Agrícola 

Independencia” ubicado 
en Calle 1 de Julio N°14, 

Colonia Agrícola 
Independencia, C.P. 
81690, Municipio de 

Angostura, Estado de 
Sinaloa. Superficie de 

7500.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Calle 1 de Julio. 
 

Propiedad del 
Ayuntamiento de 

Angostura. 
 

Propiedad del 
Ayuntamiento de 

Angostura. 
 

Propiedad Privada. 

9.45 
 

9.60 
 
 
 

21.45 
 
 
 

21.65 

126/2018 26-4365-7 “Oficina Telegráfica 
Huatabampo” ubicado 

en Avenida Obregón S/N, 
Pueblo Poblado 

Huatabampo, C.P. 
85950, Municipio de 

Huatabampo, Estado de 
Sonora. Superficie de 

318.85 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Estacionamiento 
Estadio Municipal. 

 
Jardín de Niños 
Lourdes G de 

Encinas. 
 

Estadio Municipal 
Jesús Ibarra. 

 
Avenida Obregón. 

19.20 
 
 

21.00 
 
 
 

11.20 
 
 

20.00 
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127/2018 17-3302-5 “Gerencia Estatal” 
ubicado en Calle 

Clavijero N° 33, Colonia 
Centro, C.P. 62000, 

Municipio de 
Cuernavaca, Estado de 
Morelos. Superficie de 

370.19 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Andador. 
 

Calle Degollado. 
 

Calle Clavijero. 
 

Propiedad 
Particular. 

25.00 
 

18.45 
 

16.30 
 

16.30 

128/2018 17-3300-7 “Oficina Telegráfica 
Tehuixtla” Ubicado en 

Calle Rivapalacio N° 222, 
Colonia Centro, C.P. 
62910, Municipio de 
Jojutla, Estado de 

Morelos. Superficie de 
101.20 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Casa Habitación de 
Administración de 

SEPOMEX. 
 

Calle Rivapalacio. 
 

Propiedad de la 
Sra. Altagracia 

Figueroa. 
 

Administración de 
SEPOMEX. 

7.65 
 
 
 

7.65 
 

13.40 
 
 
 

13.07 

129/2018 21-14146-8 “Oficina Telegráfica 
Tulancingo del Valle” 

ubicado en Calle 
Bonifacio del Valle N°115 
A, Colonia Centro, C.P. 

74790, Municipio de 
Tulcingo, Estado de 

Puebla. Superficie de 
139.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Mariano 
Matamoros. 

 
Barranca. 

 
Oficina de Correos. 

 
Calle Bonifacio 

Valle. 

6.00 
 
 

13.00 
 

10.00 
 

7.00 

130/2018 21-14147-7 “Centro de Servicios 
Integrados Atlixco” 
ubicado en Calle 3 

Poniente N°101, Colonia 
Centro, C.P. 74200, 
Municipio de Atlixco, 
Estado de Puebla. 

Superficie de 200.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle 3 Poniente. 
 

Iglesia. 
 

Iglesia. 
 

Propiedad 
Particular. 

12.50 
 

22.00 
 

15.50 
 

10.00 

131/2018 25-10665-4 “Administración 
Telegráfica Telco 

Higuera de Zaragoza” 
ubicado en Calle Ramón 

Corona S/N, Colonia 
Centro Comunidad 

Higuera de Zaragoza, 
C.P. 81330, Municipio de 

Ahome, Estado de 
Sinaloa. Superficie de 

300.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Ramón 
Corona. 

 
Propiedad Privada 

 
Calle Miguel 

Hidalgo. 
 

Propiedad Privada. 

25.00 
 
 

25.00 
 

12.00 
 
 

12.00 

132/2018 25-6110-4 “Centro de Servicios 
Integrados Culiacán” 

ubicado en Calle Rafael 
Buelna S/N, C.P S/N, 

Colonia Centro, Municipio 
de Culiacán, Estado de 
Sinaloa. Superficie de 

1258.78 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Calle Rafael 
Buelna. 

 
Propiedad de José 

Manuel Serrano 
Robles y Carlos. 

 
Propiedad de José 
Manuel Clouthier 

Martínez. 
 

Avenida Juan 
Carrasco. 

42.40 
 
 

41.40 
 
 
 

26.20 
 
 
 

22.74 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción XI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 12 de marzo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 20 de marzo de 2018 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de su Organismo Descentralizado denominado 
Telecomunicaciones de México, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción XI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligadas, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de su Organismo 
Descentralizado denominado Telecomunicaciones de México, deje de ocupar uno o varios de los inmuebles 
objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 
los recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del 
artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuaran sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 21 días de marzo de dos mil dieciocho.- El Director General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Tamaulipas, con el objeto de 
concluir los drenes pluviales en el Municipio de Altamira, Ciudad Madero y Tampico, cuyo nuevo objeto será 
concluir los drenes pluviales en los municipios de Ciudad Madero y Tampico. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN DE FECHA 9 DE MAYO DE 2013, 
QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON EL OBJETO DE “CONCLUIR LOS DRENES 
PLUVIALES EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, CIUDAD MADERO Y TAMPICO”, CUYO NUEVO OBJETO SERÁ 
“CONCLUIR LOS DRENES PLUVIALES EN LOS MUNICIPIOS DE CIUDAD MADERO Y TAMPICO”. 

NOVIEMBRE DE 2017 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN DE FECHA 9 DE MAYO DE 2013, 
QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO 
“LA COMISIÓN”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA Y POR 
LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL MTRO. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. ING. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA DE FINANZAS, ING. GILBERTO 
ESTRELLA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, LIC. MARIO SORIA 
LANDERO, CONTRALOR GUBERNAMENTAL Y ARQ. LUIS JAVIER PINTO COVARRUBIAS, DIRECTOR GENERAL DE 
LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE TAMAULIPAS; QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SERÁN 
DENOMINADOS “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 9 de mayo de 2013, “LAS PARTES” celebraron un convenio de coordinación con el objeto 
de "concluir los drenes pluviales en el municipio de Altamira, Ciudad Madero y Tampico"; mismo que 
fue modificado a través de un primer convenio modificatorio, suscrito el 15 de agosto de 2016, en lo 
sucesivo “EL CONVENIO”; instrumentos publicados en el Diario Oficial de la Federación, con fechas 
26 de junio de 2013 y 28 de noviembre de 2016, respectivamente. 

2. En el rubro, así como en las cláusulas primera, segunda, tercera y novena de “EL CONVENIO” 
se establece: 

RUBRO 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA… Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS,… CON 
EL OBJETO DE “CONCLUIR LOS DRENES PLUVIALES EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, CIUDAD MADERO 
Y TAMPICO”…” 

CLÁUSULAS 

“PRIMERA.- “LA COMISIÓN” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acuerdan conjuntar acciones y 
recursos con el objeto de “CONCLUIR LOS DRENES PLUVIALES EN EL MUNICIPIO DE 
ALTAMIRA, CIUDAD MADERO Y TAMPICO”.” 

“SEGUNDA.- El objeto del presente Convenio comprenderá las siguientes acciones: 

CONCEPTO 1.- OBRAS 

Número Obra y/o Acción Unidad Cantidad

1.1 Construcción del Emisor Ejército Mexicano y Obras Periféricas 
Cortas segunda etapa, que consta de: 425 metros de doble tubería 
de 2.44 m de diámetro interior hincada, dos lumbreras (una de 
empuje y otra de salida), 225 metros de doble cajón para descargar 
al sistema lagunario de Tamesí.  

Km 0.615 



20 DIARIO OFICIAL Viernes 30 de marzo de 2018 

1.2 Construcción de Colectores y Obras Periféricas para descargar al 
Túnel Martock en Tampico, Tamaulipas, con tubería de concreto 
reforzado con diámetros variables de 1.52 a 2.44 metros 

Km 3.310 

1.3 Construcción del sistema de Drenaje pluvial en Boulevard Fidel 
Velázquez desde la Calle Guadalupe, Colonia Volantín hasta la 
Calle Luna, Colonia Anáhuac (dren Arenal Centro) en Tampico, 
Tamaulipas que consiste en la construcción de tres drenes 
(Norte-Luna, Arenal y Sur Guadalupe) de secciones rectangular 
y circular variables 

Km 0.621 

1.4 Construcción del Emisor (túnel) de la Calle Martock en Tampico, 
Tamaulipas, consiste en un conducto cerrado de concreto 
armado con altura variable de 2.00 a 4.50 metros y anchos de 2.00 
a 4.00 metros. 

Km 0.747 

1.5 Desazolve de la Laguna Nuevo Amanecer  Lote 1 

1.6 Construcción del Drenaje Pluvial de la Calle Aldama en Tampico y 
Cd. Madero Tamaulipas. 

Km 1.638 

1.7 Construcción de colectores y obras periféricas para tributar al Túnel 
Ejército Mexicano en Tampico, Tamaulipas con tubería de concreto 
reforzado de diámetro variable entre 1.22 a 2.44 metros. 

Km 0.660” 

 

“TERCERA.- Los recursos presupuestarios que aportan “LA COMISIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se aplicarán específicamente para “CONCLUIR LOS DRENES PLUVIALES EN EL 
MUNICIPIO DE ALTAMIRA, CIUDAD MADERO Y TAMPICO”.” 

“NOVENA.- “LA COMISIÓN” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acuerdan la creación de una Comisión 
de Seguimiento del Compromiso de Gobierno objeto del presente Convenio, la cual estará integrada 
por un Presidente, que será el representante de “LA COMISIÓN”, quien tiene voto de calidad, un 
Secretario Ejecutivo que será el representante de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y un Representante 
del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua “IMTA”, quien fungirá como Vocal. 

 Representante de “LA COMISIÓN”.- Lic. Luis Felipe Alcocer Espinosa.- Director General del 
Organismo de Cuenca Golfo Norte.- Presidente. 

 Representante de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- Ing. Jaime Felipe Cano Pérez.- Director 
General de la Comisión Estatal del Agua de Tamaulipas.-Secretario Ejecutivo, 

 Representante del “IMTA”.- Ing. Víctor Javier Bourguett Ortiz.- Vocal 

...” 

3. La finalidad de las acciones descritas en el concepto 1.- Obras, de la cláusula segunda de 
“EL CONVENIO” es captar y desalojar las aguas pluviales de Tampico y Ciudad Madero, Tamaulipas. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta que de conformidad con el contenido de la cláusula décima 
cuarta de “EL CONVENIO” le corresponde la atención de cualquier conflicto que se suscite con 
motivo de la ejecución de las obras señaladas anteriormente y que por cuestiones sociales, a pesar 
de haber realizado esfuerzos extraordinarios, no le fue posible adquirir, ni contar con la posesión 
legal de los inmuebles donde se pretendía realizar la construcción de la obra enunciada en el 
numeral 1.6 de “EL CONVENIO” y por ello, solicita desincorporar esta acción para ejecutarla por 
sí misma y con recursos propios, una vez resuelta la problemática. 

De igual forma “LA ENTIDAD FEDERATIVA” aclara que los municipios en los que se ejecutan las 
acciones contenidas en “EL CONVENIO” son los de Tampico y Ciudad Madero, por lo que solicita 
modificar el Rubro establecido en “EL CONVENIO”, eliminando el municipio de Altamira. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA COMISIÓN” que: 

1. El Mtro. Roberto Ramírez de la Parra, Director General de “LA COMISIÓN”, tiene facultad de 
representarla y para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 2, 4, 5, fracción I, 9 apartado “a”, fracciones X, XIV y XXXV, 9 Bis 1 apartado “b”  
y 12 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6, 8 y 13 fracciones I, II, XXVII, XXIX bis del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 
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II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que: 

1. El Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, acredita su personalidad como Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas electo para el periodo 2016-2022 conforme al bando 
solemne de fecha 5 de julio de 2016, que contiene la declaratoria de Gobernador electo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 5 de julio de 2016; además se encuentra 
facultado legalmente para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 77  
y 91 fracciones XXI y XLVI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, así como 3, 7 
y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

2. El Ing. César Augusto Verástegui Ostos, Secretario General de Gobierno, acredita su 
personalidad con el nombramiento correspondiente, expedido por el Gobernador Constitucional 
del Estado y cuenta con facultades para asistir a la firma del presente convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 10 
numeral 2, 23 párrafo 1, fracción II y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas. 

3. La C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna, Secretaria de Finanzas, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado y refrendado 
por el Secretario General de Gobierno, asimismo cuenta con facultades para suscribir el 
presente instrumento de conformidad en lo establecido por los artículos 23 numeral 1 fracción 
III, 26 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

4. El Ing. Gilberto Estrella Hernández, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, acredita 
su personalidad con nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, se 
encuentra facultado para la suscripción del presente, en términos de los artículos 23 numeral 1, 
fracción XIII y 36 fracciones XI y XLVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas. 

5. El Lic. Mario Soria Landero, Contralor Gubernamental, asiste a la celebración del presente 
convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 23 numeral 1 fracción XVII y 40 
fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así como 
por el artículo 7 fracción XII del Reglamento Interior de la Contraloría Gubernamental. 

6. Arq. Luis Pinto Covarrubias, en su carácter de Director General de la Comisión Estatal del Agua 
en Tamaulipas, suscribe el presente convenio modificatorio, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 15, fracciones I, II y V de la Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

1. Se reconocen la personalidad jurídica con la que comparecen a la suscripción del presente 
instrumento, manifestando que a la fecha no les ha sido revocada. 

2. Ratifican los domicilios señalados en “EL CONVENIO” para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

3. Es su voluntad modificar “EL CONVENIO”, en los términos establecidos en el presente 
instrumento. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. MODIFICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen en modificar el rubro y las cláusulas primera, segunda, tercera y novena 
de “EL CONVENIO”, por las razones indicadas en el antecedente 3 del presente instrumento, para quedar 
como sigue: 

RUBRO 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA… Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS,… CON EL OBJETO DE “CONCLUIR LOS DRENES PLUVIALES EN LOS MUNICIPIOS DE 
CIUDAD MADERO Y TAMPICO”…” 

“PRIMERA.- “LA COMISIÓN” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acuerdan conjuntar acciones y 
recursos con el objeto de “CONCLUIR LOS DRENES PLUVIALES EN LOS MUNICIPIOS DE 
CIUDAD MADERO Y TAMPICO”.” 
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“SEGUNDA.- El objeto del presente Convenio comprenderá las siguientes acciones: 

CONCEPTO 1.- OBRAS 

Número Obra y/o Acción Unidad Cantidad

1.1 Construcción del Emisor Ejército Mexicano y Obras Periféricas 
Cortas segunda etapa, que consta de: 425 metros de doble tubería 
de 2.44 m de diámetro interior hincada, dos lumbreras (una de 
empuje y otra de salida), 225 metros de doble cajón para descargar 
al sistema lagunario de Tamesí.  

Km 0.615 

1.2 Construcción de Colectores y Obras Periféricas para descargar al 
Túnel Martock en Tampico, Tamaulipas, con tubería de concreto 
reforzado con diámetros variables de 1.52 a 2.44 metros 

Km 3.310 

1.3 Construcción del sistema de Drenaje pluvial en Boulevard Fidel 
Velázquez desde la Calle Guadalupe, Colonia Volantín hasta la 
Calle Luna, Colonia Anáhuac (dren Arenal Centro) en Tampico, 
Tamaulipas que consiste en la construcción de tres drenes 
(Norte-Luna, Arenal y Sur Guadalupe) de secciones rectangular 
y circular variables 

Km 0.621 

1.4 Construcción del Emisor (túnel) de la Calle Martock en Tampico, 
Tamaulipas, consiste en un conducto cerrado de concreto 
armado con altura variable de 2.00 a 4.50 metros y anchos de 2.00 
a 4.00 metros. 

Km 0.747 

1.5 Desazolve de la Laguna Nuevo Amanecer  Lote 1 

1.6 Construcción de colectores y obras periféricas para tributar al Túnel 
Ejército Mexicano en Tampico, Tamaulipas con tubería de concreto 
reforzado de diámetro variable entre 1.22 a 2.44 metros. 

Km 0.660” 

 

“TERCERA.- Los recursos presupuestarios que aportan “LA COMISIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se aplicarán específicamente para “CONCLUIR LOS DRENES PLUVIALES EN LOS 
MUNICIPIOS DE CIUDAD MADERO Y TAMPICO”.” 

“NOVENA.- “LA COMISIÓN” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acuerdan la creación de una Comisión 
de Seguimiento del Compromiso de Gobierno objeto del presente Convenio, la cual estará integrada 
por un Presidente, que será el representante de “LA COMISIÓN”, quien tiene voto de calidad, un 
Secretario Ejecutivo que será el representante de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y un Representante 
del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua “IMTA”, quien fungirá como Vocal. 

 Representante de “LA COMISIÓN”.- Director General del Organismo de Cuenca Golfo Norte.- 
Presidente. 

 Representante de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- Director General de la Comisión Estatal del 
Agua de Tamaulipas.- Secretario Ejecutivo. 

 Representante del “IMTA”.- Vocal. 

...” 

SEGUNDA. VIGENCIA. 

El presente convenio modificatorio comenzará a surtir sus efectos a partir del día de su formalización. 

TERCERA. NO NOVACIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan que con excepción de lo expresamente estipulado en la cláusula primera del 
presente instrumento, continúan vigentes en sus términos todas y cada una de las cláusulas y contenido 
de “EL CONVENIO”. 

Leído que fue por las partes que en el presente segundo convenio modificatorio intervienen y enteradas de 
su contenido, fuerza y alcance legal, lo ratifican y firman al calce y al margen cada una de sus hojas por 
triplicado, en la Ciudad de México, el día 3 de noviembre de 2017.- Por el Ejecutivo Federal, Comisión 
Nacional del Agua: el Director General, Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos 
legales: la Subdirectora General Jurídica, Katia Karina Rodríguez Ramos.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas: el Gobernador Constitucional, Francisco Javier García Cabeza 
de Vaca.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, César Augusto Verástegui Ostos.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Gilberto Estrella Hernández.- Rúbrica.- El Contralor Gubernamental, Mario Soria 
Landero.- Rúbrica.- El Director General de la Comisión Estatal del Agua de Tamaulipas, Luis Javier Pinto 
Covarrubias.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se da a conocer la página electrónica en la que puede ser consultado por el público en general el 
Manual de Organización del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 y 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 párrafo primero, 
apartado D, fracción VII, 17 fracciones I, III, IV y XXIII, 45 párrafo primero, y 46 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012 y 1, 4, 5, 7, 11 fracciones XVII y XVIII, del Reglamento 
Interior del SENASICA, vigente, y 

CONSIDERANDO 

Que el propósito del Manual de Organización es precisar la estructura funcional del Servicio Nacional de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASICA), Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), y especificar el aporte de 
cada área que la conforma para cumplir con su misión de regular, administrar y fomentar las actividades 
de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, reduciendo los riesgos inherentes en materia agrícola, 
pecuaria, acuícola y pesquera, en beneficio de los productores, consumidores e industria, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA EN LA QUE PUEDE SER 
CONSULTADO POR EL PÚBLICO EN GENERAL EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASICA) 

PRIMERO.- Con el objeto de que los servidores públicos del SENASICA y el público en general, puedan 
consultar el Manual de Organización del SENASICA, se hace de su conocimiento que se encuentra disponible 
en la página electrónica: https://www.gob.mx/senasica/documentos/manual-de-organizacion-50509. 

SEGUNDO.- De forma adicional dicho Manual puede ser consultado de manera física en las oficinas que 
ocupa la Dirección General de Administración e Informática del SENASICA, sita en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines No. 5010, Piso 3, Col. Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04530 y 
en la Normateca de la SAGARPA 

TERCERO.- Dicho Manual de Organización es de observancia obligatoria, y su aplicación y cumplimiento 
deberá ser observado por todos los servidores públicos que conforman el SENASICA, por lo que deberán 
conocer su contenido y alcance. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Manual de Organización entró en vigor en fecha 16 de octubre de 2017 y fue 
autorizado por el C. Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Lic. José 
Eduardo Calzada Rovirosa. 

Segundo.- Se abroga el Manual de Organización del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, del 18 de mayo de 2015. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018.- El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica. 

(R.- 464872) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 

A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 
1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 

ESPACIO COSTO 

2/8 $3,896.00 

4/8 $7,792.00 

8/8 $15,584.00 
 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de San Luis Potosí. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; EL DR. CUITLAHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. MARIA VIRGINIA 
GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
GARCIA CRUZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; EL 
DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESUS FELIPE GONZALEZ ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 
ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN LUIS POTOSI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR 
LA DRA. MONICA LILIANA RANGEL MARTINEZ, DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS 
POTOSI, Y EL C.P. JOSE LUIS UGALDE MONTES, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARIA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de mayo de 2017, “LA SECRETARIA” y "LA ENTIDAD" celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava, fracciones II, 
VIII y XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV a la 
Cláusula Novena, recorriendo la numeración de las subsecuente; así como suprimir el párrafo séptimo  
de la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DECIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración 
del presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Octava, fracción XXIV; 
Novena, fracción X y los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice, así como suprimir el párrafo sexto de la Cláusula 
Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

P018 3,958,738.00 0.00 3,958,738.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

U008 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00

Subtotal  6,458,738.00 0.00 6,458,738.00

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 585,000.00 0.00 585,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

P018 370,000.00 0.00 370,000.00

Subtotal  955,000.00 0.00 955,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

U009 1,769,368.00 0.00 1,769,368.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

P018, U009 4,320,414.00 75,348.00 4,395,762.00

Subtotal  6,089,782.00 75,348.00 6,165,130.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

P016 26,200.00 2,227,831.60 2,254,031.60

Subtotal  26,200.00 2,227,831.60 2,254,031.60

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

P020 8,632,229.00 11,910,371.52 20,542,600.52

2 Salud Materna y Perinatal P020, S201 6,859,985.92 1,688,710.00 8,548,695.92
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

P020 1,392,219.00 0.00 1,392,219.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

P020 2,520,310.60 37,500.00 2,557,810.60

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

P020 8,069,090.00 382,205.20 8,451,295.20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

P020 218,545.00 0.00 218,545.00

Subtotal  27,692,379.52 14,018,786.72 41,711,166.24

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

U009 27,588.00 0.00 27,588.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

U009 2,024,225.20 10,082,053.43 12,106,278.63

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

U009 405,056.00 0.00 405,056.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

U009 321,797.63 0.00 321,797.63

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

U008 1,989,666.94 0.00 1,989,666.94

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U008 3,767,476.95 0.00 3,767,476.95

12 Atención del 
Envejecimiento 

U008 149,625.88 0.00 149,625.88

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

U009 96,558.00 36,924.40 133,482.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

P018 0.00 51,205.05 51,205.05

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

U009 263,058.50 0.00 263,058.50

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U009 276,609.32 0.00 276,609.32

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  9,321,662.42 10,170,182.88 19,491,845.30
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,905,276.00 41,542,970.20 44,448,246.20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

P018 495,266.00 0.00 495,266.00

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

P018 596,338.00 0.00 596,338.00

Subtotal  3,996,880.00 41,542,970.20 45,539,850.20

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 54,540,641.94 68,035,119.40 122,575,761.34

… 

…” 

"SEGUNDA.- MINISTRACION.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $122,575,761.34 (CIENTO VEINTIDOS MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO PESOS 34/100 M.N.), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $54,540,641.94 (CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS 94/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$68,035,119.40 (SESENTA Y OCHO MILLONES TREINTA Y CINCO MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 
40/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

… 

…” 

“QUINTA.- APLICACION.-... 

… 

… 

... 

..." 

“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 

I a XXIII. … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARIA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

…” 

“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- … 

I. a IX. … 

X. Realizar en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados y suministrados, respectivamente, a LA ENTIDAD de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del presente 
instrumento. 

XI a XV. ...." 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI 
POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3,958,738.00 0.00 3,958,738.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,958,738.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

TOTALES 6,458,738.00 0.00 6,458,738.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,458,738.00

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 13,015,572.09 0.00 0.00 13,015,572.09 0.00 0.00 0.00 13,015,572.09

TOTALES 0.00 0.00 0.00 13,015,572.09 0.00 0.00 13,015,572.09 0.00 0.00 0.00 13,015,572.09

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 585,000.00 0.00 585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 585,000.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

370,000.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00

TOTALES 955,000.00 0.00 955,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 955,000.00
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,769,368.00 0.00 1,769,368.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,769,368.00

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4,320,414.00 0.00 4,320,414.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,320,414.00

TOTALES 6,089,782.00 0.00 6,089,782.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,089,782.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  26,200.00 0.00 26,200.00 8,321,857.90 0.00 0.00 8,321,857.90 31,598,635.36 4,041,892.12 35,640,527.48 43,988,585.38

TOTALES 26,200.00 0.00 26,200.00 8,321,857.90 0.00 0.00 8,321,857.90 31,598,635.36 4,041,892.12 35,640,527.48 43,988,585.38

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 8,632,229.00 8,632,229.00 7,521,216.51 0.00 0.00 7,521,216.51 0.00 0.00 0.00 16,153,445.51

2 Salud Materna y 
Perinatal 0.00 6,364,799.82 6,364,799.82 8,757,478.12 0.00 937,604.80 9,695,082.92 0.00 0.00 0.00 16,059,882.74

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

652,184.60 740,034.40 1,392,219.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,392,219.00

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 2,520,310.60 2,520,310.60 5,339,295.83 33,325,131.24 0.00 38,664,427.07 0.00 0.00 0.00 41,184,737.67

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

0.00 8,069,090.00 8,069,090.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,069,090.00

6 Igualdad de 
Género en Salud  218,545.00 0.00 218,545.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 218,545.00

TOTALES 870,729.60 26,326,463.82 27,197,193.42 21,617,990.46 33,325,131.24 937,604.80 55,880,726.50 0.00 0.00 0.00 83,077,919.92
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

27,588.00 0.00 27,588.00 761,139.55 0.00 0.00 761,139.55 0.00 0.00 0.00 788,727.55

2 
Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 3,818.60 0.00 0.00 3,818.60 0.00 0.00 0.00 3,818.60

3 
Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

2,024,225.20 0.00 2,024,225.20 3,512,105.65 0.00 0.00 3,512,105.65 0.00 0.00 0.00 5,536,330.85

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

405,056.00 0.00 405,056.00 82,179.50 0.00 0.00 82,179.50 0.00 0.00 0.00 487,235.50

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

321,797.63 0.00 321,797.63 34,740.64 0.00 0.00 34,740.64 0.00 0.00 0.00 356,538.27

8 
Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

513,396.00 1,476,270.94 1,989,666.94 36,070,560.73 7,714,352.64 62,268.80 43,847,182.17 0.00 0.00 0.00 45,836,849.11

11 

Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,835,371.00 932,105.95 3,767,476.95 40,321,911.28 2,689,579.19 0.00 43,011,490.47 0.00 0.00 0.00 46,778,967.42

12 
Atención del 
Envejecimiento 

87,904.60 61,721.28 149,625.88 2,077,125.20 0.00 0.00 2,077,125.20 0.00 0.00 0.00 2,226,751.08

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

96,558.00 0.00 96,558.00 30,571,874.93 0.00 0.00 30,571,874.93 0.00 0.00 0.00 30,668,432.93

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 470,030.56 385,130.00 0.00 855,160.56 0.00 0.00 0.00 855,160.56

15 
Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 1,020.00 0.00 0.00 1,020.00 0.00 0.00 0.00 1,020.00

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

263,058.50 0.00 263,058.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 263,058.50

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 276,609.32 276,609.32 1,701,249.66 0.00 0.00 1,701,249.66 0.00 0.00 0.00 1,977,858.98

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 6,574,954.93 2,746,707.49 9,321,662.42 115,607,756.30 10,789,061.83 62,268.80 126,459,086.93 0.00 0.00 0.00 135,780,749.35
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 2,905,276.00 2,905,276.00 33,274,936.13 32,219,374.70 0.00 65,494,310.83 0.00 0.00 0.00 68,399,586.83

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 495,266.00 495,266.00 16,022,645.56 0.00 0.00 16,022,645.56 0.00 0.00 0.00 16,517,911.56

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 596,338.00 596,338.00 28,200.00 0.00 0.00 28,200.00 0.00 0.00 0.00 624,538.00

TOTALES 0.00 3,996,880.00 3,996,880.00 49,325,781.69 32,219,374.70 0.00 81,545,156.39 0.00 0.00 0.00 85,542,036.39

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 20,975,404.53 33,070,051.31 54,045,455.84 207,888,958.44 76,333,567.77 999,873.60 285,222,399.81 31,598,635.36 4,041,892.12 35,640,527.48 374,908,383.13

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 495,186.10 0.00 495,186.10

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 3,958,738.00

Subtotal de ministraciones 3,958,738.00

 P018 / CS010 3,958,738.00

Subtotal de programas institucionales 3,958,738.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 2,500,000.00

Subtotal de ministraciones 2,500,000.00

 U008 / OB010 2,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,500,000.00

 

Total 6,458,738.00

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 585,000.00

Subtotal de ministraciones 585,000.00

 P018 / AC020 585,000.00

Subtotal de programas institucionales 585,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 370,000.00

Subtotal de ministraciones 370,000.00

 P018 / AC040 370,000.00

Subtotal de programas institucionales 370,000.00

Total 955,000.00

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,769,368.00

Subtotal de ministraciones 1,769,368.00

 U009 / EE200 1,769,368.00

Subtotal de programas institucionales 1,769,368.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 4,320,414.00

Subtotal de ministraciones 4,320,414.00

 U009 / EE210 4,320,414.00

Subtotal de programas institucionales 4,320,414.00

 

Total 6,089,782.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 26,200.00

Subtotal de ministraciones 26,200.00

 P016 / VH020 26,200.00

Subtotal de programas institucionales 26,200.00

Total 26,200.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 8,632,229.00

Subtotal de ministraciones 8,632,229.00

 P020 / CC010 8,632,229.00

Subtotal de programas institucionales 8,632,229.00
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 6,364,799.82

 Diciembre 495,186.10

Subtotal de ministraciones 6,859,985.92

 P020 / AP010 6,364,799.82

 S201 / S2010 495,186.10

Subtotal de programas institucionales 6,859,985.92

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,392,219.00

Subtotal de ministraciones 1,392,219.00

 P020 / SR010 1,392,219.00

Subtotal de programas institucionales 1,392,219.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 2,520,310.60

Subtotal de ministraciones 2,520,310.60

 P020 / SR020 2,520,310.60

Subtotal de programas institucionales 2,520,310.60

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 8,069,090.00

Subtotal de ministraciones 8,069,090.00

 P020 / MJ030 8,069,090.00

Subtotal de programas institucionales 8,069,090.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 218,545.00

Subtotal de ministraciones 218,545.00

 P020 / MJ040 218,545.00

Subtotal de programas institucionales 218,545.00

Total 27,692,379.52

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 18,702.00

 Junio 8,886.00

Subtotal de ministraciones 27,588.00

 U009 / EE070 27,588.00

Subtotal de programas institucionales 27,588.00
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 2,024,225.20

Subtotal de ministraciones 2,024,225.20

 U009 / EE020 2,024,225.20

Subtotal de programas institucionales 2,024,225.20

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 405,056.00

Subtotal de ministraciones 405,056.00

 U009 / EE020 405,056.00

Subtotal de programas institucionales 405,056.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 321,797.63

Subtotal de ministraciones 321,797.63

 U009 / EE020 321,797.63

Subtotal de programas institucionales 321,797.63

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,052,196.00

 Junio 92,700.00

 Noviembre 844,770.94

Subtotal de ministraciones 1,989,666.94

 U008 / OB010 1,989,666.94

Subtotal de programas institucionales 1,989,666.94

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,094,871.00

 Junio 672,605.95

Subtotal de ministraciones 3,767,476.95

 U008 / OB010 3,767,476.95

Subtotal de programas institucionales 3,767,476.95

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 149,625.88

Subtotal de ministraciones 149,625.88

 U008 / OB010 149,625.88

Subtotal de programas institucionales 149,625.88

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 96,558.00

Subtotal de ministraciones 96,558.00

 U009 / EE060 96,558.00

Subtotal de programas institucionales 96,558.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 263,058.50

Subtotal de ministraciones 263,058.50

 U009 / EE010 263,058.50

Subtotal de programas institucionales 263,058.50
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 276,609.32

Subtotal de ministraciones 276,609.32

 U009 / EE010 276,609.32

Subtotal de programas institucionales 276,609.32

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 9,321,662.42

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,905,276.00

Subtotal de ministraciones 2,905,276.00

 E036 / VA010 2,905,276.00

Subtotal de programas institucionales 2,905,276.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 495,266.00

Subtotal de ministraciones 495,266.00

 P018 / IA030 495,266.00

Subtotal de programas institucionales 495,266.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 596,338.00

Subtotal de ministraciones 596,338.00

 P018 / CC030 493,962.00

 P018 / PP060 102,376.00

Subtotal de programas institucionales 596,338.00

 

Total 3,996,880.00

 

Gran total 54,540,641.94

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128 Eventos de promoción de la salud realizados 7

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 235
Ferias de promoción de la salud realizadas que 
cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

1

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado 
Número de albergues 
validados como promotores de 
la salud 

No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras de la 
salud" 

485

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y eventos 
de capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y eventos 
de capacitación y actualización 
programados 

292
Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 

8

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado 

Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos 
a la población realizados 

No aplica 550,000
Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

13,757

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado 
Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados  

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados  

100
Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud individual y 
colectiva. 

1

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación del 
Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

20

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32
Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación de 
procesos del programa 

1

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas 
otorgadas en los Servicios 
Estatales de Salud en los que 
la población usuaria presenta 
la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60

Proporción de consultas otorgadas en las SESA 
en las que la población usuaria presenta la 
Cartilla Nacional de Salud (CNS) con relación al 
total de consultas otorgadas 

88

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso 
Número de acuerdos de 
promoción de la salud 
generados  

No aplica 32
Acuerdos de coordinación e integración 
generados del Grupo Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

1

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes esperados 
de acuerdo al número de 
población de la comunidad a 
certificarse como promotora de 
la salud  

100
Porcentaje de Agentes de Salud capacitados en 
temas de salud pública. 

100
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2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras(es) 
de Salud capacitados en 
temas de salud pública 

Total de Procuradoras(es) de 
Salud esperados de acuerdo 
al número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100
Procuradoras(es) de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a 
recibir capacitación 

100
Personal de salud capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del Programa. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
han realizado taller 
intersectorial de salud en el 
año 

Número total de municipios 
que inician el periodo de 
administración municipal en el 
año 

15
Municipios que inician el proceso de 
incorporación al programa. 

24

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal 
de comunidades saludables 
programadas 

100
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras 
de la Salud 

100
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso 
Número de entornos 
certificados como favorables a 
la salud 

Número de entornos 
programados a certificar como 
favorables a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características físicas, 
con el fin de preservar, cuidar y proteger la salud 
de los individuos, familias y comunidades, por 
medio del desarrollo de competencias para el 
cuidado de la salud y la mejora del ambiente y 
del entorno. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso 
Número de municipios 
incorporados en el año 

Número total de municipios 
que inician el periodo de 
administración municipal en el 
año 

15

Municipios que inician administración y se 
incorporan al programa para realizar actividades 
de Promoción de la Salud durante su periodo de 
gobierno. 

24

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.2 Proceso 
Número de municipios activos 
en el año 

Número total de municipios 
que están a mitad del periodo 
de administración municipal en 
el año 

20

Municipios que han cumplido con los requisitos 
de municipio incorporado y que cumplen con el 
50% de avance de las actividades del Programa 
Municipal de Promoción de la Salud. 

41

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios 
que se encuentran a la mitad 
del periodo de administración 
municipal en el año 

20
Municipios que han capacitado a su personal en 
temas de Promoción de la Salud y de Salud 
Pública. 

41

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que 
coadyuven a la prevención 
social de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que 
coadyuven a la prevención 
social de la violencia 
programadas 

100
Ferias integrales de promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven a la 
prevención social de la violencia. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio 
climático en la salud 

Número total de municipios en 
el año  

100
Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud. 

100
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2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios por 
la Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios por 
la Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de la 
Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red y/o para la elaboración del programa anual 
de trabajo; de seguimiento y de evaluación de 
actividades. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa en 
el año 

100

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y Comunidades 
Saludables. 

100

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados 

100
Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos 

100

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso 
Número de campañas 
realizadas 

No aplica 128
Número de campañas educativas a nivel estatal 
de los temas prioritarios del programa 

3

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100

Porcentaje de eventos educativos para el 
fomento de la lactancia materna exclusiva como 
factor protector y la alimentación complementaria 
correcta. 

100

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100
Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria tradicional. 

100

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100

Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de promoción 
de la salud. 

100

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

90
Porcentaje de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa a nivel estatal y 
jurisdiccional 

90

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado 
Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población encuestada 10
Porcentaje de la población que tiene correctos 
hábitos alimentarios y de actividad física 

10

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Número de unidades de 
consulta externa psiquiátrica 
con abasto suficiente de 
medicamento 

Número de unidades de 
consulta externa psiquiátrica 

60

Unidades de consulta externa psiquiátrica con 
abasto suficiente de medicamento para favorecer 
la prevención secundaria de los trastornos 
mentales y del comportamiento. 

60

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso 
Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de salud 
más número de centros 
integrales de salud mental 

100
Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud y 
centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal médico 
y/o paramédico de centros de 
salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

15
Personal médico y/o paramédico de centros de 
salud capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

15
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

No aplica 26
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total de 
entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años que 
ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial  

No aplica 950,000

Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 79
Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

No aplica 19
Número de entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

59

Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus programas de 
trabajo acciones dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables. La 
realización de dichas acciones se harán válidas 
a través de las actas de acuerdos de los 
COEPRA y los informes de actividades que 
entregan periódicamente al STCONAPRA 

1

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de CAMEX 
aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad para 
mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica Semanal (Boletines) 
publicados en la página de la Entidad 

Número programado de Boletines 
Semanales por publicar 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 
Número de U.V.E. H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con personal 
capturista, médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, que la Entidad programó para 
fortalecer con contratación de 
personal.  

100

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico 
y paramédico 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, que la Entidad programó para 
fortalecer con equipo de cómputo e 
internet 

100
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE fortalecidas con equipo de cómputo 
e internet. 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados Número de Panoramas planeados (4) 100

Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

100



 
42 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 30 de m

arzo de 2018 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica que la Entidad 
programó para supervisión 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
operativa realizados 

Número de eventos de capacitación 
operativa que la Entidad programó 
realizar 

100 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Número de UIES equipadas y con 
personal operativo 

Número de UIES que operan en la 
Entidad 100 Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y 

operando. 100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de Centros Estatales de RSI 
que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI estatales 
programados para operar en la 
Entidad 

100 Porcentaje de centros estatales para el RSI 
instalados 100

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100
Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

2

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el 
LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 100 Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico realizados por el LESP 27

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 99 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 100

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 100

Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

1

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 60

Mide el número de condones distribuidos 
en el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados (Saih 
y Capasits). 

60

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/l en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año
en la SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga 
viral suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) en la 
Secretaría 
de Salud. 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto la proporción de personas 
con VIH en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 
Una alta proporción de personas con carga 
viral suprimida implica una baja tasa de 
transmisión. el denominado basado en el 
programa permite medir la supresión viral 
de todas las personas en tratamiento, 
independiente de cuando empezaron 
tratamiento. 

90

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.3.1 Proceso 
Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas 
en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a las personas con TB y VIH 
registradas en la Secretaría de Salud. 

100
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1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

5.1.1 Proceso 
Consultas de ITS de primera vez en 
la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS 
de primera vez en la Secretaría de 
Salud. 

100

Intenta promover la atención de las ITS en 
la Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y 
sida por transmisión vertical. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita, con respecto a la meta de 
cambio. Se consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones 
del sector salud. 

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el periodo 
de evaluación X 100  

Total de Informes programados por 
la entidad Federativa en el periodo a 
evaluar 

100

Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización 
en cáncer de cuello de útero" y del "mes 
del cáncer de la mujer" recibidos respecto 
a lo programado para el año 

100

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años a 
las que se les realizó mastografía de 
tamizaje en el periodo de evaluación 
x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
programadas para mastografía de 
tamizaje en el periodo de evaluación  

27
Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

33

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años a 
las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 
primera vez después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje en el 
periodo de evaluación  

66

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en la 
vida o primera vez después de 3 años) o 
prueba de VPH. 

65

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH realizadas 
para el tamizaje o de seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH recibidas 
por el laboratorio para el tamizaje o 
de seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de colposcopia  

97
Pruebas de VPH adecuadas para su 
proceso 

97

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje que cuentan con biopsia x 
100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje  

95

Mide la proporción de mujeres con 
resultado anormal en la mastografía que 
fueron evaluadas con biopsia del total de 
mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG que 
recibieron atención colposcópica x 
100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o mayor 
a LEIAG con evaluación colposcópica 

95

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

40

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de consultas 
de primera vez para el control prenatal en 
la Secretaría de Salud. 

40
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2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso 
Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100
Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100

Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados 
en el año. 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en él 
programadas para revisar la salud 
materna y neonatal programadas en 
el año 

100

Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente  

318

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

10

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 
Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso de 
acreditación. 

235

Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora 
en curso) 

5

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 117,655

Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

3,900

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 
Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% 
en la evaluación del taller o evento 

90

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

4,200
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 
Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de un 
método anticonceptivo 506,899

Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la Secretaría
de Salud 

10,448

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

Número de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método anticonceptivo 
por primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias de 
condón masculino y femenino) 

No aplica 877,327

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

19,178

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,470
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

210

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) durante 
el postevento obstétrico y el puerperio 

No aplica 809,795

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

27,348

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en el 
SIS al término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 septiembre 
y 31 diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la SSA (al término del periodo 
reportado)  

4,802,359

Corresponde al número de mujeres de 15 
a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado en 
la Secretaría de Salud 

130,269
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción postevento obstétrico 
durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura y 
la calidad de los servicios de 
anticoncepción postevento obstétrico. 

3

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud 
urbanos). 

68

Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico 

4

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 

durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 20 a 64 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud durante el año. 

18,430

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres de 
20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

324

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso 
Número de personal médico 
operativo capacitado y sensibilizado 
en la aplicación de la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo programado para la 
capacitación y sensibilización en la 
aplicación de la NOM 046. 

4,290

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación 
de la NOM 046 respecto del personal 
médico operativo programado 

105

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas 
en los servicios especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su atención en los 
servicios especializados. 

265,227

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

4,167

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

32

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
y difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de promoción 
y difusión programados para su 
elaboración y difusión. 

4

Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados para 
su elaboración y difusión. 

4

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

1,120

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

32

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron para 
su atención en las unidades de salud 
en las primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en 
Salud  1.3.1 Proceso Número de niñas/os atendidos en el 

CEI No aplica 24,350
Número de niñas/os atendidos en el Centro 
de Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a 
lo programado 

1,050

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

1.4.1 Proceso 
Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas 

No aplica 69

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material sobre 
masculinidades saludables, autocuidado y 
cuidado de la salud familiar en los hombres 
con respecto a las sesiones programadas 
a realizar. 

2
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6 
Igualdad de Género en 
Salud  

2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas 

No aplica 90

Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas sobre 
respeto a los derechos humanos de las 
mujeres en la atención a la salud con 
respecto a las sesiones programadas a 
realizar. 

2

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación y derechos 
humanos 

No aplica 14,995

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 
respecto al personal programado a 
capacitar. 

253

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura 
Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 

No aplica 707

Número de personal directivo capacitado 
en género en salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

18

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

5.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas 

No aplica 60

Número de sesiones informativas con 
entrega de material al personal de salud en 
materia de prevención del hostigamiento y 
acoso sexual realizadas respecto a las 
sesiones programadas. 

2

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura 
Número de personal directivo estatal 
capacitado 

No aplica 629

Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado en 
materia de prevención del hostigamiento y 
acoso sexual respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

20

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

21
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

22

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 
Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90
Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en 
lugares de alta marginación 

90

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso 
Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Personas agredidas por animales 
sospechosos de padecer rabia 

69

Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales agresores, 
enfermos y ferales que se envían al 
laboratorio con base en el número de 
personas agredidas. 

69

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

3.2.1 Proceso 
Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con probable 
brucelosis positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100
Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis 
que reciben tratamiento antibiótico. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas  
Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 4

Mide el funcionamiento trimestral de 
los Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48
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4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso 
Indice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 100

Mide la probabilidad trimestral de que 
una vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las características 
de las viviendas. 

8

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100
Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

95

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100

Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso 
Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades de riesgo. 

8

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100
Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial 
en localidades prioritarias 

8

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos 
probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

95

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta 
y verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

8

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

No aplica 22

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de personal con perspectiva 
de género que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Personal operativo que participa en 
las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

1

Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad y que se le 
ha brindado capacitación 

1

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100

Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan 
efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

100

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe 
capacitación con perspectiva de 
género para la atención y manejo 
clínico de pacientes con Dengue No 
Grave, Dengue con Signos de Alarma 
y Dengue Grave 

Todo personal de salud que participa 
en la atención y manejo clínico con 
pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave 

100

Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en atención y 
manejo clínico de pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue Grave 
con perspectiva de género. 

1

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso 
Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

No aplica 32

Se medirá el grado de cumplimiento 
de los Estudios de Investigación 
Operativa Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

1

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso 
Total de muestras de gota gruesa 
tomadas a casos probables de 
paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100
Porcentaje de detección oportuna de 
los casos probables de paludismo 

100
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5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso 

Porcentaje del número de reuniones 
realizadas con el Comité Técnico 
Estatal para la Certificación de Area 
Libre de Paludismo 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

100

Reuniones realizadas del Comité 
Técnico Estatal para gestionar, 
informar y realizar acciones que 
coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de 
forma mensual 

Total de puestos voluntarios, 
oficiales y privados existentes en las 
localidades prioritarias (programados 
a visitar) 

100

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias, a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 3.2.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado con perspectiva de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal 
de salud capacitado con perspectiva 
de género. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias con 
infestaciones larvarias menores al 1% 
de caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades prioritarias 
que recibieron la intervención.  100

Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para la 
eliminación y control de los criaderos 
de anofelinos 

100

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas en 
menores de quince años. No aplica 4,704

Toma de muestra serológica a 
menores de quince años de edad, 
residentes de localidades prioritarias. 

200

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados. No aplica 113 Número de localidades prioritarias con 

encuestas entomológicas. 9

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias con 
viviendas mejoradas con encalado 
exterior  

No aplica 113

Promover el mejoramiento de las 
viviendas con materiales de la región 
(encalado exterior en el 20% de las 
viviendas), en localidades prioritarias 

9

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades rociadas con 
insecticida residual  

No aplica 113

Número de localidades prioritarias en 
las que de acuerdo a los resultados 
de la vigilancia entomológica 
requieren rociado intradomiciliar, con 
el objetivo de disminuir a <3% los 
índices de infestación por triatominos 

9

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso 
Número de tratamientos supervisados 
asignados a casos de infección por T. 
cruzi confirmados por LESP.  

No aplica 859

Total de casos confirmados de 
infección por T. cruzi diagnosticado 
por LESP (con valoración clínica y de 
laboratorio) en los que se ministra el 
tratamiento supervisado. 

15

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso 

Número de serologías diagnósticas 
para la detección de T. cruzi, 
realizadas a mujeres embarazadas 
residentes o procedentes de áreas 
prioritarias en control prenatal. 

No aplica 500

Señala la oportunidad de detectar T. 
cruzi por diagnostico serológico en 
mujeres embarazadas residentes o 
procedentes de áreas prioritarias en 
control prenatal 

25

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas 
confirmatorias por serología realizadas 
en el LESP a donadores de sangre 
procedentes de los CETS con pruebas 
doblemente reactivas a T. cruzi. 

No aplica 6,025

Identifica el número de casos con 
reactividad a T cruzi en las pruebas 
de tamizaje en los CETS que son 
confirmados en los LESP 

150

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del 
año correspondiente.  

11,358,177

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y 
más (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

193,566
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10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.1 Proceso 
Total de pacientes con DM en control 
glucémico mediante glucosa 
plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM en 
tratamiento. 

336,419

Contar con los insumos suficientes 
que permitan evaluar de manera 
periódica el control de los pacientes 
con diabetes mellitus (glucosa 
plasmática en ayuno entre 70 y 130 
mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

13,334

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM que al 
menos se les realizó una valoración de 
pies. 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 

336,419

Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de exploración de 
pie. 

13,334

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC alineadas a 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a Estrategia 
Nacional para la Prevención y 
Control del Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99

Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs EC 
cuenten insumos necesarios para 
realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

8

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. 
Número de GAM EC programados 
por acreditarse. 

730
Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 
atención. 

18

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Detecciones de Hipertensión arterial 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de hipertensión 
arterial en la población (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población 
de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

169,300

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310

Detección oportuna de dislipidemias, 
(corresponde al 33% de la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del 
año correspondiente) 

41,059

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal contratado para la 
ENPyCOD 

Número de personal programado por 
contratar para la ENPyCOD 

700

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional 
para la prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes 
y que realice las funciones acorde a lo 
marcado en los lineamientos 

16

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud, restando la 
población 
de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

193,566

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con hipertensión 
arterial en control con cifras menores 
de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento 

545,889

Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg 
considerando los pacientes en 
tratamiento, ingresos, reingresos, 
pacientes regulares e irregulares 

22,658
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12 
Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no asegurada 
con detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

20

Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con 
detecciones de Síndromes Geriátricos 
en sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

20

12 
Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y más 
no aseguradas con detecciones 
integradas por crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

10
Es la población masculina de 45 años 
y más no aseguradas con detección 
por crecimiento prostático benigno 

10

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado 
Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64
Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal 
dos veces por año. 

2

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas. 

37,012,380

Corresponde a la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención en 
Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

1,604,559

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
programadas. 

120,444,316

Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares, así 
como actividades preventivas a 
población en general. 

4,912,541

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas. 

22,067,230

Se contemplan actividades 
preventivas y curativo asistenciales 
que se realizan en unidades 
aplicativas. 

1,083,387

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 
Número de unidades aplicativas con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico. 

5,119

Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
Salud Bucal. 

168

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 

8,669,545
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del 
servicio estomatológico. 

376,994

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

90

Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención 
y control de la tuberculosis, realizados 
en las entidades federativas. 

90

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

90
Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

90

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número de casos de tuberculosis 
programados a tratamiento 

90
Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos registrados) 

90

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida  

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida  

90

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 
5 años de edad, terapia preventiva 
con isoniacida (TPI). 

90

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para personas 
con tuberculosis farmacorresistente, 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas para personas 
con tuberculosis farmacorresistente, 
programado ingresarán a tratamiento 
con fármacos de segunda línea.  

90
Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

90

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH que 
requirieren terapia preventiva con 
isoniacida  

30
Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

30
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14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

80
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel 
estatal a los niveles locales. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33
Número de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas 
las personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 
programados. 

172

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral 
entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

1

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 
Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de 
difusión.  

33
Número de eventos de donde se 
entrega material de difusión 
de lepra. 

1

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso 
Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128

Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud durante el año. Total 4 estatal 
(1 programada por trimestre) 

4

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados para 
el personal involucrado en la operación 
del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación programados 64

Cursos de capacitación realizados por 
la entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96
Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

95
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en 
menos de 48 hrs). 

95

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64

Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales para verificar la operación 
integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, con base en las cédulas 
de supervisión. 

2

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128
Reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en 
el SUIVE de las unidades de salud. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de 
EDA que acuden a unidades de 
atención del sector salud, a quienes 
se les obtiene muestra con hisopo 
rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA 
que acuden a la unidad. 

2

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. 
Campañas de prevención 
programas. 

32
Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera en 
zonas de riesgo identificadas. 

1

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 

32

Realización de operativos preventivos 
en áreas de riesgo, por ejemplo: 
ferias, periodos vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

1
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17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

Kits de insumos y medicamentos 
programados  

160

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención 
médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades 
de salud. 

5

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  

64

Realización de cursos y/o talleres 
para desarrollar habilidades y 
destrezas en los temas del programa 
de Prevención de EDA/Cólera 

2

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64

Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa de 
Prevención de EDAS y Cólera, con 
base en las cédulas de supervisión. 

2

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud de primer 
nivel de atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

No aplica 32

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de 
salud de primer nivel de atención que 
realizan actividades operativas 
del PAE-ERI. 

12

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas en riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 
programadas  

23

Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

2,640

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con diagnóstico 
de EPOC y/o Asma en tratamiento, por 
6 meses mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y/o EPOC en 
tratamiento  

40

Pacientes con diagnóstico confirmado 
de Asma y/o EPOC en tratamiento 
con broncodilatadores y corticoides al 
menos con 6 meses de seguimiento. 

330

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados de EPOC 
con prueba de espirometría  

Número de pacientes con factores de 
riesgo para desarrollar EPOC 
programados  

25

Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas 
identificadas con síntomas y factores 
de riesgo. 

200

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de asma confirmado con espirometría 
y otras pruebas auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes en riesgo de 
desarrollar asma programados  

20

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

8

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con síntomas 
respiratorios que acuden a consulta y 
son diagnosticados con NAC, según 
definiciones operacionales. 

Pacientes de 18 años o más con 
infección respiratoria aguda  

80
Casos diagnosticados de Neumonía 
según las definiciones operacionales 
de NAC en mayores de 18 años 

9

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado 

Total de pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG que acuden a 
consulta por síntomas respiratorios 
agudos en el año 

Total de pacientes que acuden a 
consulta por síntomas respiratorios 
agudos agudos  

50

Detectar casos de influenza 
(enfermedad tipo influenza/Infección 
respiratoria aguda grave/influenza 
confirmada por PCR) en pacientes 
que acuden a consulta por presentar 
síntomas respiratorios. 

58

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud que 
cuentan con espirómetros para la 
detección y control de las 
enfermedades respiratorias crónicas 

Número de Unidades de Salud que 
operan el Programa de 
Enfermedades Respiratorias 
en 2017 

50

Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y 
control de las enfermedades 
respiratorias crónicas en unidades de 
salud. 

1
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18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos.  No aplica 80

Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las 
enfermedades respiratorias e 
influenza con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.4.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
realizados.  No aplica 25

Determina la realización de eventos 
de capacitación del Programa Estatal 
de Enfermedades Respiratorias e 
Influenza. 

1

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un año 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación para menores de un 
año de edad en un tiempo 
determinado. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año de 
edad, que recibieron una dosis de vacuna 
BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 
acelular, tres dosis de vacuna contra 
Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 
Neumococo y tres dosis de vacuna contra 
Hepatitis B en un periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de 4 años de edad en un 
tiempo determinado 

Población de cuatro años de edad, 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95
Porcentaje de población de 4 años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
DPT en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 
Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 1 
de enero al 31 de marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el primer 
trimestre de 2017 

31

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 
Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 1 
de octubre al 31 de diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

70
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre de 2017 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de Vacunación Universal 

Total de capacitaciones 
programadas por el Programa de 
Vacunación Universal en el Estado 

100
Capacitaciones realizadas en el Programa 
de Vacunación Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100
Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de un año de edad en un 
tiempo determinado en el SiS 

Población de entre 12 a 23 meses de 
edad de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad, que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de seis años de edad en un 
tiempo determinado en el SiS 

Población de seis años de edad, de 
acuerdo a la Distribución Poblacional 
de Responsabilidad Institucional para 
la Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado 

95

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.1 Proceso 
Número de menores de 10 años en 
control nutricional por desnutrición o 
bajo peso  

Total de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso 

80
Proporción de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

100

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.2 Proceso 
Número de consultas de menores de 
10 años de edad en control nutricional 
por sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de menores de 10 
años de edad con sobrepeso-
obesidad. 

80
Proporción de niños menores de 10 años 
de edad con sobrepeso-obesidad 
ingresados a control nutricional. 

100
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 a 19 
años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 

(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y CIM 04) 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez del 
año 2015. 

(CPA 05, CPA 06, CPA 15 y CPA 16) 

100

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del 
IMC y evaluación del estado nutricional en 
el expediente. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil. 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud 
y tutores en prevención de maltrato 
infantil 

70
El número de sesiones informativas 
otorgadas a personal de salud y tutores 
en prevención de maltrato infantil. 

70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores realizadas. 

Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores programadas. 

100

Medir el número de sesiones informativas 
llevadas a cabo para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en prevención 
de violencia en la adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia y la 
comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia y 
la comunidad programadas. 

100

Medir las intervenciones llevadas a cabo 
de prevención de violencia en la 
adolescencia, dirigidas a la familia y la 
comunidad. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de 
la Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia en 
el año.  

80
La proporción de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en temas 
de atención integrada en la infancia. 

Total de personal de los Servicios de 
Salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20

La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia en 
modalidad presencial o a distancia. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud de 
la Adolescencia capacitado 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia programado 

100

Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa 
de Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez. 

98
Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan A y B de hidratación. 

98

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
con Plan C. 

Total de menores de cinco años de 
edad que acuden a consulta de 
primera vez en el año por 
Enfermedad Diarreica Aguda. 

2
Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez. 

70

La proporción de menores de cinco años 
de edad con Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia. 

90

La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia respecto a 
las programadas. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de menores de un año de edad 
atendidos en consulta del niño sano de 
primera vez en el año.  

Total de menores de un año de edad 
que acuden a consulta por primera 
vez en el año.  

45

La proporción de menores de un año de 
edad que recibieron Consulta del Niño 
Sano 
de primera vez. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de menores de cinco años de 
edad evaluados por primera vez en la 
vida con la prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años de 
edad atendidos en consulta del niño 
sano de primera vez en el año. 

60

Porcentaje de menores de 5 años de 
edad tamizados mediante la Evaluación 
del Desarrollo Infantil en la consulta del 
niño sano 

60
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2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.2 Proceso 

Número de menores de cinco años de 
edad que reciben estimulación 
temprana integral por primera vez en el 
año. 

Total de menores de cinco años de 
edad con resultado global, normal y 
rezago, en la Evaluación del 
Desarrollo Infantil Inicial. 

60

Porcentaje de menores de cinco años de 
edad que acudieron por primera vez en el 
año, a sesiones de estimulación temprana 
integral. 

60

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que ejecutaron la Semana de Salud de 
la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en 
la entidad federativa. 

100
Medir cuántas jurisdicciones realizan la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  6.2.1 Proceso Número total de GAPS en operación 

en la entidad federativa Número de GAPS programados. 100
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando 
en la entidad federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  6.2.2 Proceso Número de adolescentes integrantes 

de los GAPS en operación. 
Número de adolescentes integrantes 
de los GAPS programados. 100

Medir el número de adolescentes que 
participan en los GAPS en operación en 
la entidad federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 

realizadas. 
Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 100

Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas y 
unidades de primer nivel de atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades médicas de 
primer nivel de atención 

90

Realizar las supervisiones programadas 
para los procesos de COECIA, 
capacitación, búsqueda intencionada, 
sistemas de información y difusión en el 
primer nivel de atención y en las 
Unidades Médicas Acreditadas 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso 
Instituciones participantes del Sector 
Salud en los COECIA  

Total de instituciones del Sector 
Salud con presencia en las entidades 
federativas 

63

Medir la participación de las autoridades 
del Sector Salud con presencia en las 
entidades federativas, en las sesiones del 
COECIA 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescentes 

Número de personas programadas a 
capacitar (pediatras, médicos 
generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras) para la 
identificación de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescente 

90

Capacitar al 100% de los médicos 
pasantes de servicio social en primer nivel 
de atención, mínimo 5% más que el año 
anterior de médicos generales, pediatras 
y enfermeras del primero y segundo nivel 
de atención 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en etapas 
tempranas y riesgo habitual o bajo, en 
las unidades médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en las 
unidades médicas 

32

Detectar >= a 32% de los casos en 
etapas tempranas o riesgo habitual o 
bajo, del total de los casos diagnosticados 
con cáncer en menores de 18 años 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100
Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso 
Número de pacientes con cáncer con 
seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados 80
Dar seguimiento a los Pacientes menores 
de 18 años con cáncer 

80

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital programadas 

100
Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

2

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas programadas que 
deben estar funcionando al cierre del 
año 

100

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de 
la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en entidades federativas 

100

 
INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 75,348 75,348.00

TOTAL 75,348.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 63.80 2,500 159,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.30 30,500 1,869,650.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

63.68 3,120 198,681.60
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 400 
Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 46 48,617.86

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 
150 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 13 86,092.11

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 
300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 4 26,489.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 
600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 
300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 
Tabletas. 

2,404.15 4,395 10,566,239.25

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 143 474,625.58

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 120 489,192.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 16 2,960.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 857 2,369,476.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 396 305,712.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ampula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ampula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ampula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 4 89,799.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 117 97,706.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 52 30,056.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 20 10,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 200 
Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

490.00 14 6,860.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 429 858,051.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 93 463,008.87

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 2,343 3,231,746.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 
30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 2,034 4,321,477.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 15 4,992.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 

515.00 136 70,040.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 321 70,620.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 
100 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

5,429.27 91 494,063.57

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 
G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 80 137,120.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 542 2,877,434.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 1,976 687,568.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

584.00 68 39,712.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 
Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

1,100.00 68 74,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 
Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

2,656.00 1,332 3,537,792.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

384.16 317 121,778.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 250 
Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 7 4,602.29

TOTAL 33,826,466.96

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus del Papiloma Humano por 
PCR 

459.08 25,944 11,910,371.52

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Mifepristona. Tableta Cada Tableta Contiene: Mifepristona 200 Mg 
Envase Con Una Tableta. 

850.00 657 558,450.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase Con 12 Tabletas 

620.00 1,823 1,130,260.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Desogestrel Y Etinilestradiol. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Desogestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. Envase Con 28 
Tabletas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin Hormonales). 

25.00 1,500 37,500.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Lamivudina, clave del cuadro básico 
4271, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

835.10 4 3,340.40
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 
G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra clave del cuadro básico 5276, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 2 3,428.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla clave del cuadro básico 5640, 
personas mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 160 373,124.80

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir clave del cuadro básico 4272, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 4 2,312.00

TOTAL 14,018,786.72

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
9.3% en caja con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 18 1,002,240.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas 
con 4,000 tabletas 

27,778.27 16 444,452.32

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 127 1,724,406.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida botánico con extracto natural 
al 17.5% y aceites extractos al 9.35% 

50,000.00 16 800,000.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 28 3,796,072.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% 
emulsión en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 50 720,000.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 19 806,932.66

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 45 787,950.45
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13 
Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Cepillo dental 

Descripción complementaria: CEPILLO DENTAL INFANTIL. 
1.41 10,500 14,805.00

13 
Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cepillo dental 

Descripción complementaria: CEPILLO DENTAL Y TIPONDOTO 
GIGANTES, MATERIAL DE APOYO PARA LA INSTRUCCION DE 
LA TECNICA DE CEPILLADO. 

1,025.44 10 10,254.40

13 
Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 9,3 x 21.5 
Impreso en selección de color a 2 x 2 tintas en papel couché mate de 
150 gr. Impreso en offset frente y vuelta con 2 dobleces y barniz de 
máquina. 

Descripción complementaria: TRIPTICO PARA PROYECTO SALUD 
EN TU ESCUELA. ¿SABES COMO LAVARTE LOS 
DIENTES?.TAMAÑO EXTENDIDO 28X21.5 CMS. TAMAÑO FINAL 
9.3X21.5 IMPRESO EN SELECCION DE COLOR 4X4 TINTAS. 
PAPEL COUCHE MATE DE 150 GR. 

1.13 10,500 11,865.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 

250 mg 

2.87 1,404 4,029.48

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 

250 mg 

9.49 936 8,882.64

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas 

de 400 mg 

0.47 312 146.64

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 
0.46 2,184 1,004.64

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Acido para amino salicílico, PAS sobre 
con 9.2 g 

25.99 507 13,176.93

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas 
de 250 mg 

2.48 468 1,160.64

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas 
de 400 mg 

0.86 1,872 1,609.92

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 
de 250 mg 

1.16 624 723.84

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para 
inyectar 

131.22 156 20,470.32

TOTAL 10,170,182.88
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable 

Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De 

La Hepatitis B Purificado Dna Recombinante 10 µg. Envase Con 

Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco Ampula Con 0.5 Ml. 

21.70 22,740 493,458.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico 

Adsorbidos, Con Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna 

Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspensión 

Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: 

Toxoide Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico Purificado ? 40 

Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin 

Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 

?G. Virus De La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La 

Poliomielitis Tipo 2 Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 

Inactivado 32 Ud*. Haemophilus Influenzae Tipo B 10 ?G. 

(Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De Antígeno D. 

Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular 

Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y 

Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco Ampula 

Con Liofilizado De Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae 

Tipo B, Para Reconstituir Con La Suspensión De La Jeringa. 

189.97 110,180 20,930,894.60

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 

inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 

invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. 

A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 g HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 15 g 

HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 

15 g HA. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 344,320 20,118,617.60

TOTAL 41,542,970.20

 

Gran total 99,633,754.76

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 



 
62 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 30 de m

arzo de 2018 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV–Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.03 Mg. Envase Con 35 Grageas. 8,816

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 
Mg. Envase Con 28 Grageas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin Hormonales). 

12,500

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Desogestrel Y Etinilestradiol. Tableta Cada Tableta Contiene: Desogestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. 
Envase Con 28 Tabletas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin Hormonales). 

3,350

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: Enantato De Noretisterona 200 Mg. 
Envase Con Una Ampolleta De 1 Ml. 

15,440

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 
Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina 6.00 Mg. Etinilestradiol 
0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 

19,370

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido O Tableta Cada Comprimido O Tableta Contiene: Levonorgestrel 0.750 Mg. 
Envase Con 2 Comprimidos O Tabletas. 

13,530

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un Implante Y Aplicador. 21,090

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 2,150

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 
2 ó 3 piezas en empaque individual. 

1,800

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado 
con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

450

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel (Micronizado) 52 Mg. Envase Con 
Un Dispositivo. 

2,470

TOTAL (PESOS) 33,325,131.24

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 
25, 50 o 100 tiras. TATC. 

50,000

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de 
hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

26,560

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina,  
en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras 
reactivas. RTC y/o TA 

9,600

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 
para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 
presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

13,410
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11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango 
de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA 

14,225

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. 
Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 

288

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. 
Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

287

TOTAL (PESOS) 10,789,061.83

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión Reconstituida De Bacilos 
Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-300 000 
Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O Montreal 200 000-3 200 
000 Ufc. O Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ampula O Ampolleta Con Liofilizado Para 
10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

52,350

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: Serotipo Reordenado 
G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con 10 Tubos De 
Plástico Con 2 Ml Cada Uno. 

94,220

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 2.2 
µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína 
Diftérica. Crm197 32 µg. Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

89,870

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Poliósidos Purificados Del 
Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 
19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ampula De 2.5 Ml. 

13,520

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De 
Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión Cepa Edmonston-Zagreb (Cultivados En 
Células Diploides Humanas) O Cepa Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En Fibroblastos De Embrión De 
Pollo) 3.0 Log10 A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 Virus Atenuados 
De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 
Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. Envase Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

9,630

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase Con 1 Frasco Ampula Con 0.5 Ml O Jeringa 
Prellenada Con 0.5 Ml. 

34,500

TOTAL (PESOS) 32,219,374.70

 
GRAN TOTAL (PESOS) 76,333,567.77

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV–Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 883,731.82 0.00 0.00 883,731.82 0.00 0.00 0.00 883,731.82

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3,958,738.00 0.00 3,958,738.00 2,941,474.00 0.00 0.00 2,941,474.00 0.00 0.00 0.00 6,900,212.00

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

Total: 6,458,738.00 0.00 6,458,738.00 3,825,205.82 0.00 0.00 3,825,205.82 0.00 0.00 0.00 10,283,943.82

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 3,286,560.94 0.00 0.00 3,286,560.94 13,015,572.09 0.00 0.00 16,302,133.03

Total: 0.00 0.00 0.00 3,286,560.94 0.00 0.00 3,286,560.94 13,015,572.09 0.00 0.00 16,302,133.03

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 585,000.00 0.00 585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 585,000.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

370,000.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00

Total: 955,000.00 0.00 955,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 955,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,769,368.00 0.00 1,769,368.00 1,800,428.00 0.00 0.00 1,800,428.00 0.00 0.00 0.00 3,569,796.00

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4,320,414.00 75,348.00 4,395,762.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,395,762.00

Total: 6,089,782.00 75,348.00 6,165,130.00 1,800,428.00 0.00 0.00 1,800,428.00 0.00 0.00 0.00 7,965,558.00
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
26,200.00 2,227,831.60 2,254,031.60 11,216,217.45 0.00 0.00 11,216,217.45 8,321,857.90 0.00 35,640,527.48 57,432,634.43

Total: 26,200.00 2,227,831.60 2,254,031.60 11,216,217.45 0.00 0.00 11,216,217.45 8,321,857.90 0.00 35,640,527.48 57,432,634.43

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 
8,632,229.00 11,910,371.52 20,542,600.52 0.00 0.00 0.00 0.00 7,521,216.51 0.00 0.00 28,063,817.03

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
6,364,799.82 1,688,710.00 8,053,509.82 412,023.00 0.00 0.00 412,023.00 9,695,082.92 495,186.10 0.00 18,655,801.84

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1,392,219.00 0.00 1,392,219.00 88,500.00 0.00 0.00 88,500.00 0.00 0.00 0.00 1,480,719.00

4 
Planificación Familiar 

y Anticoncepción 
2,520,310.60 37,500.00 2,557,810.60 511,164.00 0.00 0.00 511,164.00 38,664,427.07 0.00 0.00 41,733,401.67

5 

Prevención y Atención 

de la Violencia 

Familiar y de Género 

8,069,090.00 382,205.20 8,451,295.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,451,295.20

6 
Igualdad de Género 

en Salud 
218,545.00 0.00 218,545.00 7,000.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 225,545.00

Total: 27,197,193.42 14,018,786.72 41,215,980.14 1,018,687.00 0.00 0.00 1,018,687.00 55,880,726.50 495,186.10 0.00 98,610,579.74

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control 

de la Rabia Humana 
27,588.00 0.00 27,588.00 11,454,627.40 0.00 0.00 11,454,627.40 761,139.55 0.00 0.00 12,243,354.95

2 
Prevención y Control 

de la Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 139,411.08 0.00 0.00 139,411.08 3,818.60 0.00 0.00 143,229.68

3 
Prevención y Control 

de la Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

2,024,225.20 10,082,053.43 12,106,278.63 14,891,535.00 0.00 0.00 14,891,535.00 3,512,105.65 0.00 0.00 30,509,919.28

5 
Prevención y Control 

del Paludismo 
405,056.00 0.00 405,056.00 253,791.00 0.00 0.00 253,791.00 82,179.50 0.00 0.00 741,026.50

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

7 

Prevención y Control 

de la Enfermedad de 

Chagas 

321,797.63 0.00 321,797.63 250,143.00 0.00 0.00 250,143.00 34,740.64 0.00 0.00 606,681.27

8 
Prevención y Control 

de las Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención y Control 

de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control 

de la Diabetes  
1,989,666.94 0.00 1,989,666.94 3,211,798.28 0.00 0.00 3,211,798.28 43,847,182.17 0.00 0.00 49,048,647.39

11 

Prevención y Control 

de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

3,767,476.95 0.00 3,767,476.95 3,401,530.97 0.00 0.00 3,401,530.97 43,011,490.47 0.00 0.00 50,180,498.39

12 
Atención del 

Envejecimiento 
149,625.88 0.00 149,625.88 17,956.00 0.00 0.00 17,956.00 2,077,125.20 0.00 0.00 2,244,707.08

13 

Prevención, Detección 

y Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

96,558.00 36,924.40 133,482.40 3,176,706.73 0.00 0.00 3,176,706.73 30,571,874.93 0.00 0.00 33,882,064.06

14 
Prevención y Control 

de la Tuberculosis  
0.00 51,205.05 51,205.05 436,964.50 0.00 0.00 436,964.50 855,160.56 0.00 0.00 1,343,330.11

15 
Eliminación de la 

Lepra 
0.00 0.00 0.00 9,389.78 0.00 0.00 9,389.78 1,020.00 0.00 0.00 10,409.78

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

263,058.50 0.00 263,058.50 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 563,058.50

17 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

276,609.32 0.00 276,609.32 240,740.40 0.00 0.00 240,740.40 1,701,249.66 0.00 0.00 2,218,599.38

18 

Prevención y Control 

de las Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 16.00 0.00 0.00 16.00 0.00 0.00 0.00 16.00

Total: 9,321,662.42 10,170,182.88 19,491,845.30 37,784,610.14 0.00 0.00 37,784,610.14 126,459,086.93 0.00 0.00 183,735,542.37
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,905,276.00 41,542,970.20 44,448,246.20 11,129,046.74 0.00 0.00 11,129,046.74 65,494,310.83 0.00 0.00 121,071,603.77

2 
Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

495,266.00 0.00 495,266.00 764,094.90 0.00 0.00 764,094.90 16,022,645.56 0.00 0.00 17,282,006.46

3 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

596,338.00 0.00 596,338.00 101,909.24 0.00 0.00 101,909.24 28,200.00 0.00 0.00 726,447.24

Total: 3,996,880.00 41,542,970.20 45,539,850.20 11,995,050.88 0.00 0.00 11,995,050.88 81,545,156.39 0.00 0.00 139,080,057.47

 
Gran Total: 54,045,455.84 68,035,119.40 122,080,575.24 70,926,760.23 0.00 0.00 70,926,760.23 285,222,399.81 495,186.10 35,640,527.48 514,365,448.86

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones 
del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Directora General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel 
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACION No. 214/RPP/001/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 

“EL PROGRAMA” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 

HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION REGISTRAL Y 

CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO POR EL C.P. MARTIN OROZCO SANDOVAL, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C. FRANCISCO JAVIER LUEVANO NUÑEZ, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO Y POR EL C.P. LUIS RICARDO MARTINEZ CASTAÑEDA, SECRETARIO DE FINANZAS Y EL 

LIC. ADOLFO SUAREZ RAMIREZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas 
que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

2. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 
fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, 
en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se especificarán 
los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia de 
desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación 
de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, 
fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, 
social y privado para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad 
inmobiliaria en los Centros de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, Estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece expresamente 
como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de registros públicos 
de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no registradas”; 
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5. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional II, “México Incluyente”, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la 
planeación territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, 
Estrategia “1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, 
los catastros de entidades y municipios, y el rural nacional”, y fija en su línea de acción 1. “impulsar el 
uso de tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y 
el catastro rural nacional, estatal y municipal”; 

6. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; 
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad; 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes 
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de 
las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, en lo sucesivo 
“LA COORDINACION”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales; 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de 
los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen 
la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las 
instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, 
modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, 
técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los Modelos 
Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que dispongan la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones las de “apoyar los programas de modernización 
de los registros públicos de propiedad”. 

I.3. Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4.  Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, 
para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 
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I.5.  Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION” No. S01-17/CGMVRC/1RPP, emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Registral, en adelante “EL PEM” al “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

I.6.  Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en la 
Avenida Paseo de la Reforma número 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es un Estado Libre y 
Soberano, integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número DCG/150/2017, de fecha 24 de marzo de 2017, el C.P. Martín Orozco 
Sandoval, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, ratifica el 
interés de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 3.1, de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3.  Que el C.P. MARTIN OROZCO SANDOVAL, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Aguascalientes, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 36 y 46 fracción VII de la Constitución Política de la Entidad y 1, 2, 3 y 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.4.  Que el C. FRANCISCO JAVIER LUEVANO NUÑEZ, Secretario General de Gobierno, participa en el 
presente Convenio, en términos de lo dispuesto en el artículo 49 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 24 fracciones I, II, X, XI y XII y 29 fracciones V, VII y LV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.5.  Que el C.P. LUIS RICARDO MARTINEZ CASTAÑEDA, Secretario de Finanzas, acude a la 
celebración del presente convenio en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 63 de  
la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, artículos 3o., 4o. primer párrafo, 15 fracción III, 
24 fracciones II, XI y XII y 31 fracciones I, V, XXI y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes, así como los artículos 1, 2, 5 y 6 fracciones I y XXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. 

II.6.  Que el LIC. ADOLFO SUAREZ RAMIREZ, Director General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, asiste a la celebración del presente convenio, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 4, fracción II, inciso b), 5, fracción II, 25 fracciones I, XVIII y XXII del Reglamento Interior de 
la Secretaría General de Gobierno. 

II.7. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACION”, “EL PEM”, mismo que fue 
autorizado mediante Acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION”, No. S01-17/CGMVRC/1RPP, 
emitido en su Primera Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017. 

II.8 Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas. 

II.9 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: SFI011030DU4. 

II.10 Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Avenida de la Convención Oriente número 102, Colonia del Trabajo, Código Postal 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes, 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

UNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución del “EL PEM”, para el ejercicio fiscal 2017. 
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MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 
de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 
y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 36, 46 fracción VII, 49 y 
63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, artículos 9, 24 fracciones II y X, 29 fracción V, 31 
fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de o Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Aguascalientes, así como lo establecido en los artículos 4, fracción II, inciso b), 5, fracción II, 25 
fracciones I, XVIII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno en 
“LOS LINEAMIENTOS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de “EL PEM”, con la finalidad de contribuir a que el Registro 
Público de la Propiedad sea un organismo eficiente y eficaz y garantice la actualización de la información 
sobre inmuebles, y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada 
para vincular su información con la que se genere en el Catastro de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDATU”, y las aportaciones de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán 
a “EL PEM”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $10,666,766.41 (Diez millones 
seiscientos sesenta y seis mil setecientos sesenta y seis pesos 41/100). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACION”, y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $5’996,596.32 (Cinco millones novecientos noventa y seis mil 
quinientos noventa y seis pesos 32/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la 
realización de “EL PEM”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco Interacciones, cuenta número 00300196975, CLABE número 037180003001969755, 
sucursal 38, a nombre de Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Aguascalientes con la finalidad 
de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de 
$4’670,170.09 (Cuatro millones seiscientos setenta mil ciento setenta pesos 09/100 M.N.), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEM”, y 
que deberá depositar en la cuenta bancaria productiva específica No. 00300197343, CLABE número 
037180003001973437, del Banco Interacciones, sucursal 38, a nombre de Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes, con la finalidad de que los recursos aportados estén debidamente 
identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEM”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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TERCERA.- APLICACION. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a que se refiere la 
Cláusula que antecede, se destinarán de forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEM” 
presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y aprobado por “EL COMITE DE EVALUACION”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

CUARTA.- NATURALEZA DE LA APORTACION. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO DE COORDINACION. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU” al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al Lic. Adolfo Suárez Ramírez, en su carácter de Director 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACION”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEM” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA UNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS”, en específico con las 
obligaciones referidas en su numeral 5.2, para informar sobre los Recursos Federales transferidos a 
las entidades federativas, así como las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEM” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITE DE EVALUACION”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaria General de Gobierno y el Director General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 
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e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del numeral 5.2 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACION” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas específicas federal y estatal. 

V. Colaborar con “LA COORDINACION” de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEM”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c.  Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contengan las características técnicas 
del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas (incluida la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogeneización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos, productos y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACION”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor de obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación, con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros y 
Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACION”, a través de “LA VENTANILLA UNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre de 
Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACION” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia, a través de la 
Secretaría de Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA COORDINACION”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
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éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, 
de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de 
“EL PEM”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar al Organo Técnico de Fiscalización de su Legislatura Local, así como al Organo Interno de 
Control o Contraloría General Estatal sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, 
remitiendo a “LA COORDINACION” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACION” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACION” en la integración de la información pública registral dispuesta 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que sean 
desarrollados por “LA COORDINACION” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento a la 
conformación de una Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, que coadyuve  
a la estandarización, homologación e interoperabilidad de los datos registrales generados en el 
país. 

XVII.  Colaborar con “LA COORDINACION” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral del país. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de 
“EL PEM”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACION”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal a través de “LA COORDINACION”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste se 
lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio  
de Coordinación. 
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III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACION LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo 
que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento, de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá a 
“LA COORDINACION”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco 
jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA.- SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES”, revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 
Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACION” procederá a 
solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 
fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 
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I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA COORDINACION” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III. Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACION” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACION. Las partes acuerdan que 
el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia 
del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  
Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Una vez leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los cuatro días del mes de mayo de 2017.- Por la SEDATU:  
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Martín Orozco Sandoval.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Francisco Javier Luévano Núñez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Luis Ricardo Martínez Castañeda.- Rúbrica.- El Director General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, Adolfo Suárez Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACION No. 214/RPP/001/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 
FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD 

Y LOS CATASTROS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 
HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION REGISTRAL Y 
CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID EN SU CARACTER 
DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL CONTADOR PUBLICO FRANCISCO RUEDA 
GOMEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA COMPARECENCIA DEL MAESTRO BLADIMIRO 
HERNANDEZ DIAZ, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, Y DEL LICENCIADO JOSE ANTONIO ARAIZA 
REGALADO, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas 
que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por 
la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 
fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, 
en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se especificarán 
los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia de 
desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación 
de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, 
fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, 
social y privado para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad 
inmobiliaria en los Centros de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, Estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece expresamente 
como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de registros públicos 
de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no registradas”. 

5. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional II, “México Incluyente”, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la 
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planeación territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, 
Estrategia “1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, 
los catastros de entidades y municipios, y el rural nacional”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el 
uso de tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad 
y el catastro rural nacional, estatal y municipal”. 

6. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; 
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes 
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de 
las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, en lo sucesivo 
“LA COORDINACION”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales. 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de 
los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen 
la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las 
instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, 
modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, 
técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los Modelos 
Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que dispongan la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones las de “apoyar los programas de modernización 
de los registros públicos de propiedad”. 

I.3. Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.4.  Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, 
para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación. 

I.5.  Que conforme a los “LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION” No. S01-17/CGMVCR/2RPP, emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el día 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Registral, en adelante “EL PEM” al “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 
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I.6.  Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en la 
Avenida Paseo de la Reforma número 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
este es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número 1407, de fecha 14 de marzo de 2017, el C. Lic. José Antonio Araiza 
Regalado, en su carácter de Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado de Baja California, ratifica el interés de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de continuar adherido 
a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso b) del numeral 3.1, de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que el Gobernador del Estado de Baja California, el Secretario General de Gobierno, el Secretario de 
Planeación y Finanzas, y el Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en 
los artículos 40 y 49 fracciones XII y XXVI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; así como en los artículos 2, 3, 5, 17 párrafo primero, fracciones III y XV, 19 fracción 
XXIV, 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, y 35 fracciones I y VI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California; 11, 15 fracción I, 64 y 65 de la Ley de Planeación para el 
Estado de Baja California; 4 y 5 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de 
Baja California; 2, 5 y 9 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado  
de Baja California; 5 y 6 fracción XXVII, del Reglamento Interno de la Secretaría General de 
Gobierno; 8 y 10 fracciones I, XX y XXXI, del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado, y 7 y 9 fracción XVII, del Reglamento Interno de la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio. 

II.4.  Que el Plan Estatal de Desarrollo 2014-2019, prevé en su eje 3, denominado "Desarrollo Económico 
Sustentable", que uno de los objetivos para la presente administración es ser una entidad más justa y 
certera en cuanto al registro y respeto de los derechos en actos civiles y mercantiles, que faciliten la 
propiedad, así como otorgar seguridad y certeza jurídica en la inscripción y publicidad de los actos 
civiles y mercantiles; así mismo establece como estrategias para tal efecto, modernizar los servicios 
registrales para otorgar una mejor atención a los usuarios, modernizar los archivos registrales, 
establecer mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades competentes para 
avanzar en la regulación de la tenencia de la tierra, establecer canales de coordinación con los 
ayuntamientos del Estado para la homologación registro catastral, así como la implementación del 
Sistema de Modernización y Vinculación Registral y Catastral a través de una cédula única de 
información. 

II.5. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACION”, “EL PEM”, mismo que fue 
autorizado mediante Acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION” No. S01-17/CGMVCR/2RPP, 
emitido en su Primera Sesión, celebrada el día 18 de abril de 2017. 

II.6. Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas. 

II.7. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GEB460319-4H7. 

II.8. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en el 
tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado, en Calzada Independencia número 994, del 
Centro Cívico y Comercial Mexicali, Código Postal 21000 en Mexicali, Baja California. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

UNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre ”LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución de “EL PEM”, para el ejercicio fiscal 2017. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 90 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 
de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 
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y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 4, 40 y 49 fracciones XII y 
XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; artículos 2, 3, 5, 17 párrafo 
primero, fracciones III y XV, 19 fracción XXIV, 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII y 35 fracciones I y VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; 11, 15 fracción I, 64 y 65 de la Ley de 
Planeación para el Estado de Baja California; 4 y 5 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del 
Estado de Baja California; 5 y 6 fracción XXVII, del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno, 
8 y 10 fracciones I, XX y XXXI del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado 
de Baja California; 2, 5 y 9 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y de Comercio para el Estado de 
Baja California y 7 y 9 fracción XVII, del Reglamento Interno de la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, en "LOS LINEAMIENTOS", y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de “EL PEM”, con la finalidad de contribuir a que el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Baja California, sea un organismo eficiente y eficaz y 
garantice la actualización de la información sobre inmuebles, y así generar una plataforma jurídica, operativa 
y tecnológica, estandarizada y homologada para vincular su información con la que se genere en el Catastro 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDATU”, y las aportaciones de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEM”, 
por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $6,852,266.33 (Seis millones ochocientos 
cincuenta y dos mil doscientos sesenta y seis pesos 33/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACION”, y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $4,111,344.89 (Cuatro millones ciento once mil trescientos 
cuarenta y cuatro pesos 89/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización 
de “EL PEM”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco BBVA BANCOMER, cuenta número 0110544086, CLABE número 
012020001105440862, sucursal 0685, a nombre del Gobierno del Estado de Baja California Registro Público y 
Catastro 2017 con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de 
$2,740,921.44 (Dos millones setecientos cuarenta mil novecientos veintiún pesos 44/100 M.N.), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEM”, dicho recurso se encuentra disponible en el gasto corriente, en las siguientes cuentas 
presupuestales: 18-079-141-33302 (Servicios de consultoría en tecnologías de la información),  
18-079-141-51501 (Equipo de cómputo y de tecnologías de la información), con la finalidad de que los 
recursos aportados estén debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEM”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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TERCERA.- APLICACION. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula que antecede, se destinarán de forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEM” 
presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y aprobado por “EL COMITE DE EVALUACION”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

CUARTA.- NATURALEZA DE LA APORTACION. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO DE COORDINACION. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU” al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al Licenciado José Antonio Araiza Regalado en su carácter 
de Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Baja California. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACION”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEM” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA UNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS”, en específico con las 
obligaciones referidas en su numeral 5.2, para informar sobre los Recursos Federales transferidos a 
las entidades federativas, así como las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEM” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITE DE EVALUACION”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Planeación y Finanzas, así como del Director 
General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Baja California, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”, en caso de no poder cubrir este requerimiento, deberá de enviar la 
notificación oficial expedida por la autoridad que corresponda. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 
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e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del numeral 5.2 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACION” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas específicas federal y estatal. 

V. Colaborar con “LA COORDINACION” de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEM”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contengan las características técnicas 
del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas (incluida la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogeneización) salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos, productos y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACION”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor de obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA COORDINACION”, con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los 
Catastros y Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACION”, a través de “LA VENTANILLA UNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre de 
Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACION” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del  
presente instrumento. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia, a través de su 
Secretaría de Planeación y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA COORDINACION”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 
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 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de 
“EL PEM”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar al Organo Técnico de Fiscalización de su Legislatura Local, así como al Organo Interno de 
Control o Contraloría General Estatal sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, 
remitiendo a “LA COORDINACION” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACION” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACION” en la integración de la información pública registral dispuesta 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que sean 
desarrollados por “LA COORDINACION” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento a la 
conformación de una Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, que coadyuve 
a la estandarización, homologación e interoperabilidad de los datos registrales generados  
en el país. 

XVII.  Colaborar con “LA COORDINACION” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral del país. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de 
“EL PEM”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACION”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal a través de “LA COORDINACION”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste se 
lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio  
de Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 
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V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACION LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo 
que, en ningún caso alguna de “LAS PARTES” se entenderá como patrón sustituto o solidario de los 
empleados de la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento, de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá a 
“LA COORDINACION”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco 
jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA.- SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES”, revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 
Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACION” procederá a 
solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 
fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA COORDINACION” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III. Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACION” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACION. “LAS PARTES” acuerdan 
que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la 
vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Una vez leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los cuatro días del mes de abril de 2017.- Por la SEDATU:  
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Bladimiro Hernández Díaz.- Rúbrica.- El Director General del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio, José Antonio Araiza Regalado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COORDINACION N° 214/CT/006/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, DGO. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 
HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION REGISTRAL Y 
CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU” Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE DURANGO, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE ROSAS AISPURO TORRES, EN SU CARACTER 
DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL ARQ. ADRIAN ALANIS QUIÑONES, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, EL C.P. JESUS ARTURO DIAZ MEDINA, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACION, Y EL C. ARQ. EFRAIN DE LOS RIOS LUNA DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas 
que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en  
la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por 
la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 
fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, 
en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se especificarán 
los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia de 
desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación 
de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, 
fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, 
social y privado para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad 
inmobiliaria en los Centros de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, Estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece expresamente 
como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de registros públicos 
de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no registradas”. 

5. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional, México Incluyente, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias 
contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. Objetivos, 
Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la planeación 
territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, Estrategia “1.3 



Viernes 30 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL 87 

Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, los catastros de 
entidades y municipios y el rural nacional…”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el uso de 
tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el catastro rural 
nacional, estatal y municipal”. 

6. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de  
la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; 
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar  
y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes 
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de 
las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, en lo sucesivo 
“LA COORDINACION”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales. 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de 
los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen 
la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las 
instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, 
modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, 
técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los Modelos 
Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que dispongan la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones la de “apoyar los programas de modernización 
de los registros públicos de propiedad”. 

I.3 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, 
para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 

I.5 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION” No. S01-17/CGMVRC/6CAT emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral en adelante “EL PEC” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 
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I.6 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en la 
Avenida Paseo de la Reforma número 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1 Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 60 y 62 de la Constitución Política del Estado de Durango, es un Estado Libre y 
Soberano, integrante de la Federación. 

II.2 Que mediante oficio número TPE/DGO/033/2017, de fecha 29 de marzo de 2017, el Dr. José Rosas 
Aispuro Torres, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Durango, ratifica el 
interés de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse y/o continuar adherido a 
“EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 3.1, de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3 Que el Dr. José Rosas Aispuro Torres, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, 
acredita la personalidad con la que comparece mediante el Bando Solemne que da a conocer en 
todo el Estado la declaratoria de Gobernador electo, publicado en el periódico Oficial número 74, de 
fecha 15 de septiembre de 2016, quien tiene las facultades amplias y suficientes para celebrar el 
presente Convenio de conformidad con los artículos 98 fracciones X, XII, XXXVIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y los artículos 1, 6 fracción VI y 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.4  Que el Secretario General de Gobierno, Arq. Adrián Alanís Quiñones, quien acredita su personalidad 
con nombramiento expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo con fecha 15 de septiembre 
de 2016 y el cual asiste en el acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido por los 
artículos 99 de la Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 fracción I y 29 fracciones V, 
XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno, quien tiene facultades amplias y suficientes para 
celebrar el presente Convenio. 

II.5  Que el Secretario de Finanzas y de Administración, C.P. Jesús Arturo Díaz Medina, quien acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por el titular del poder ejecutivo con fecha 15 de 
septiembre de 2016, por lo tanto, cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente acuerdo de 
voluntades, conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango y los artículos 28 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado. 

II.6  Que el Director de Catastro, Arq. Efraín de los Ríos Luna, Director de Catastro, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el titular del poder ejecutivo con fecha 17 
de octubre de 2016, por lo tanto está facultado legalmente para suscribir el presente Convenio con 
fundamento en los artículos 1, 8 fracción II, y 10 de la Ley General de Catastro del Estado de 
Durango; 1, 2 fracción III, 3 fracción III, y 5 fracciones IV y VII del Reglamento Estatal de esta última 
Ley; así como 3 fracción XIV, 15, 16 fracciones V y XV, y 23 fracciones VII, VIII y XVI del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Durango. 

II.7 Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACION”, “EL PEC”, mismo que fue 
autorizado mediante Acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION” No. S01-17/CGMVRC/6CAT 
emitido en su Primera Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017. 

II.8 Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas. 

II.9 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GED620101652. 

II.10 Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Blvd. Felipe Pescador No. 800 Pte., C.P. 34000 zona centro en la ciudad de Durango, Estado 
de Durango. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

UNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución de “EL PEC”, para el ejercicio fiscal 2017. 
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MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 98 fracciones X, XII, 
XXXVIII y 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y los artículos 1, 6 fracción 
VI, 9, 28 fracciones I y II, 29 fracción V y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de “EL PEC”, con la finalidad de contribuir a que las 
Instituciones Catastrales sean organismos eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada 
para vincular su información con la que se genera en el Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDATU”, y las aportaciones de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEC”, 
por el importe total del proyecto que asciende a la cantidad de $24´999,999.99 (Veinticuatro millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACION”, y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $10´000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), a la firma 
del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEC”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco BANAMEX, cuenta número 70120694527, CLABE número 002190701206945273, 
sucursal 7012, a nombre de Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, 
con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de 
$14,999,999.99 (Catorce millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 
99/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al 
desarrollo de “EL PEC”, y que deberá depositar en la cuenta bancaría productiva especifica No. 70120694535, 
CLABE número 002190701206945354 del Banco BANAMEX, sucursal 7012, a nombre de Secretaría de 
Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, con la finalidad de que los recursos 
aportados estén debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- APLICACION. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a que se refiere la 
Cláusula que antecede, se destinarán de forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
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de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEC” 
presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y aprobado por “EL COMITE DE EVALUACION”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA.- NATURALEZA DE LA APORTACION. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO DE COORDINACION. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU” al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al C. Arq. Efraín de los Ríos Luna, en su carácter de Director 
de Catastro. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACION”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA UNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS”, en específico con las 
obligaciones referidas en su numeral 5.2, para informar sobre los Recursos Federales transferidos a 
las entidades federativas, así como con las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITE DE EVALUACION”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Finanzas y el C. Arq. Efraín de los Ríos Luna, 
Titular de la Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 
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f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del numeral 5.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACION” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas específicas federal y estatal. 

V. Colaborar con “LA COORDINACION” de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contengan las características técnicas 
del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas, incluida la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogeneización salvaguardando los 
datos personales, la base cartográfica final y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos, productos y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACION”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación, con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros y 
Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACION”, a través de “LA VENTANILLA UNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre de 
Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACION” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia, a través de su 
Secretaría de Finanzas y de Administración, la documentación justificativa y comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA COORDINACION”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y los “LINEAMIENTOS” para informar 
sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer 
párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 
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 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de 
“EL PEC”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar al Organo Técnico de Fiscalización de su Legislatura Local, así como al Organo Interno de 
Control o Contraloría General Estatal, sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, 
remitiendo a “LA COORDINACION” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACION” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACION” en la integración de la información pública catastral dispuesta 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que sean 
desarrollados por “LA COORDINACION” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento a la 
conformación de una Plataforma Nacional de Información Catastral y Registral, que coadyuve 
a la Estandarización, Homologación e Interoperabilidad de los datos catastrales generados en el 
País. 

XVII. Colaborar con “LA COORDINACION” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática catastral del País. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de 
“EL PEC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACION”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal a través de “LA COORDINACION”, se obliga a lo 
siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste se 
lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 
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IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACION LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo 
que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá a 
“LA COORDINACION”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco 
jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA.- SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de 
“LOS LINEAMIENTOS” 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES”, revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 
Federación ó el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACION” procederá a 
solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 
fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 
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I. No se utilizaron para los fines pactados 

II. “LA COORDINACION” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACION” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACION. Las partes acuerdan que 
el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia 
del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Una vez leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los veintiocho días del mes de abril de 2017.- Por la SEDATU:  
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Durango, José Rosas Aispuro Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Adrián Alanís Quiñones.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de 
Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Director General del Catastro, Efraín de los Ríos 
Luna.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
ACUERDO por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se crea el Comité de Transparencia del Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.- Presidencia. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LA UNIDAD DE ENLACE Y SE CREA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN. 

ALEXANDRA HAAS PACIUC, Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 30, fracciones I 
y VIII de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; I, 2, 61, 64 y 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

CONSIDERANDO 

I. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé que las decisiones gubernamentales tienen que 
ser transparentes, por lo que deberán estar abiertas al escrutinio público, con las excepciones 
claramente definidas en la Ley de la materia. Las reglas de acceso a la información gubernamental 
deben ser las mismas para todos los interesados en la actividad del gobierno. 

II. Que la acción de informar de manera transparente y oportuna debe de ser una constante en todas 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, ya que la credibilidad y 
transparencia de la gestión pública exige el acceso a la información gubernamental con el objeto de 

mostrar el adecuado desempeño de las instituciones o entidades. 

III. Con fecha 9 de mayo del año 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
mediante el cual el Ejecutivo Federal promulga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública expedida por el H. Congreso de la Unión, en la que establece la obligación 
para los titulares de las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal de designar una Unidad 
de Transparencia y a los servidores públicos que integrarán al Comité de Transparencia de 

la dependencia. 

IV. Que, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se designa a la Dirección de Asuntos Jurídicos, cuya persona titular tendrá las funciones 

prescritas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

La Unidad de Transparencia recibirá las solicitudes de información en el domicilio siguiente: 

Unidad de Transparencia. 

Calle Dante número 14, planta baja, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, Distrito Federal. 

Teléfonos: 52-62-14-90, extensión 5243. 

Correo Electrónico: unidaddeenlace@conapred.org.mx. 

Horario: Lunes a jueves de 09:00 a 17:30 horas y viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

SEGUNDO: Se integra el Comité de Transparencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 
con el objeto de coordinar y supervisar las acciones del Organismo, tendientes a proporcionar la información 
que se le solicite, que tendrá las funciones que a dichos órganos les corresponde según lo dispone la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO: En los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
Comité de Transparencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación estará integrado por un 
número impar de personas servidoras públicas, designadas por la persona titular u órgano colegiado supremo, 
tomando en cuenta que conforme lo establece la LFTAIP tres de ellas deberán ser: 
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I. Titular de la Unidad de Transparencia. 

II. Responsable del área coordinadora de archivos. 

III. La persona Titular del Órgano Interno de Control 

CUARTO: Se integran al Comité de Transparencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 
como invitados permanentes, las personas enlaces de las siguientes áreas: 

I. Dirección General Adjunta de Quejas 

II. Dirección General Adjunta de Vinculación, Cultura y Educación 

III. Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas 

IV. Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados y Coordinación Interinstitucional 

V. Dirección de Planeación, Administración y Finanzas 

VI. Dirección de Asuntos Jurídicos 

VII. Coordinación de Comunicación Social 

QUINTO: Las y los miembros del Comité, así como las y los invitados permanentes podrán nombrar 
suplentes que los representen en las sesiones, quienes deberán tener la jerarquía inmediata inferior y 
asumirán la responsabilidad de su representado. El Comité podrá invitar a otras personas que coadyuven con 
sus funciones. 

SEXTO: El Comité de Transparencia sesionará de manera ordinaria al menos una vez cada dos meses y 

en forma extraordinaria cada vez que la persona que preside lo requiera. 

SÉPTIMO: En las sesiones del Comité de Transparencia, las personas integrantes tendrán derecho a voz 
y voto, y adoptarán sus decisiones por mayoría de votos. Las y los invitados permanentes y cualquier otra 
persona servidora pública que participe en sus sesiones contarán con derecho a voz exclusivamente. 

OCTAVO: Para fortalecer las funciones que tendrá a su cargo el Comité de Transparencia y unificar las 
políticas en materia de transparencia y acceso a la información, el Organismo recibirá las solicitudes de 
información de los particulares a través de la Unidad de Transparencia designada en el presente Acuerdo. 
Con el mismo objeto, el Comité de Transparencia deberá de mantener estrecha vinculación con los demás 

Organismos Descentralizados o dependencias de la Administración Pública. 

NOVENO: Corresponde al Comité realizar las funciones previstas en el artículo 65 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para tal efecto deberá: 

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso 

a la información; 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus 
facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, 
en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso 
a la información; 

V. Promover la capacitación y actualización de los Servidores Públicos adscritos a la Unidad 
de Transparencia; 

VI. A través de las Unidades de Transparencia, establecer programas de capacitación en materia de 
transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales, para todos 
los Servidores Públicos o integrantes del sujeto obligado; 
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VII. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que expida, los datos necesarios 

para la elaboración del informe anual; 

VIII. Autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información, a que se refiere el artículo 99 de esta 

Ley, y 

IX. Las demás que les confieran la presente Ley, la Ley General y las demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMO: Corresponde a la persona presidenta del Comité: 

I. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

II. Convocar a las sesiones del Comité; 

III. Aprobar los órdenes del día; 

IV. Convocar a las y los invitados temporales; 

V. Mantener informado a la persona presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 

respecto de los acuerdos tomados en las sesiones, así como de las acciones y procedimientos a 

seguir, y 

VI. Las demás que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 

DÉCIMO PRIMERO: El Comité de Transparencia contará con una persona Secretaria Técnica a la que 

le corresponde: 

I. Elaborar acta circunstanciada de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

II. Realizar una relación de acuerdos tomados por el Comité en las sesiones y darle seguimiento; 

III. Elaborar el proyecto del orden del día de las sesiones del Comité y someterlo a la consideración de 

la persona presidenta; 

IV. Recibir, integrar y revisar los proyectos y propuestas que se presenten, así como preparar la 

documentación que será analizada en las sesiones del Comité, misma que deberá acompañarse 

a la convocatoria correspondiente, y 

V. Las demás que le sean encomendadas por la o el presidente del Comité, las que se acuerden en sus 

sesiones, así como las que sean necesarias para el desempeño de sus funciones. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se levantará acta circunstanciada de las sesiones del Comité en las que se 

asentarán los acuerdos tomados, que servirán para la elaboración de aquellos informes que requiera el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o el Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación. 

TRANSITORIO 

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO: Los recursos humanos, materiales y financieros que resulten necesarios para la óptima 

operación y funcionamiento de la Unidad de Transparencia, serán otorgados en términos de la normatividad 

aplicable y la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERO: Los expedientes, registros y la información con la que contaba la Unidad de Enlace pasarán a 

formar parte de la Unidad de Transparencia. 

CUARTO: Se instruye a los enlaces de las áreas del Consejo, a efecto de que realicen los actos y 

gestiones necesarias para coadyuvar en los trabajos que realicen la Unidad de Transparencia y el Comité de 

Transparencia para dar debido cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo y en las disposiciones 

legales en materia de transparencia y acceso a la información. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2018.- La Presidenta, Alexandra Haas Paciuc.- Rúbrica. 

(R.- 464861) 
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OFICIO Circular CONAPRED/PC/402/2017 respecto de las personas servidoras públicas del Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación que deben elaborar acta de entrega-recepción al momento de separarse de 
su empleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.- Presidencia. 

No. DE OFICIO CONAPRED/PC/402/2017 

C.C. PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN. 
PRESENTES. 

La Secretaría de la Función Pública con fechas 6 y 24 de julio del año en curso, publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el "Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores 
públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión" 
(Bases Generales) y el "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de 
los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal" 
(Lineamientos Generales), respectivamente. 

Las Bases Generales y los Lineamientos Generales prevén que los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como de las empresas productivas del estado, y los 
servidores públicos hasta el nivel de director general en el sector centralizado, o sus equivalentes en el sector 
paraestatal o en las empresas productivas del Estado, al separarse de su empleo, cargo o comisión, deben 
rendir un informe que refiera el estado que guardan los asuntos a su cargo, y entregar los recursos 
presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados para el ejercicio 
de sus atribuciones, así como la documentación y archivos debidamente ordenados y clasificados de 
conformidad con la normativa aplicable a la materia, a quienes los sustituyan en sus funciones. Igualmente, se 
prevé que los servidores públicos de niveles inferiores a los descritos quedarán sujetos a la obligación 
señalada siempre que estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o valores públicos. 

Asimismo, en los artículos NOVENO de las Bases Generales, y 44 de los Lineamientos Generales se 
establece la facultad de los titulares de las dependencias y entidades o empresas productivas del Estado, 
para determinar a los servidores públicos que, por la naturaleza e importancia de la función pública que 
desempeñan, deben rendir al separarse de su empleo, cargo o comisión, un informe de separación, y entregar 
los recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados 
para el ejercicio de sus atribuciones, en los términos referidos en el párrafo que antecede. 

En este sentido y con el propósito de que las personas servidoras públicas de las diversas unidades 
administrativas del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación cumplan con las obligaciones inherentes 
de su empleo, cargo, o comisión, atendiendo a los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, rendición de cuentas, eficiencia, eficacia, transparencia, economía, e 
integridad que rigen su actuar, cuando se separen de sus funciones; con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 49, fracción VII, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 59, fracción XIV, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 30, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; y, 18 
del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, he tenido a bien emitir el oficio 
circular CONAPRED/PC/402/2017 en fecha 17 de julio de 2017, por el que se determina lo siguiente: 

PRIMERO. De conformidad con el artículo noveno, segundo párrafo de las Bases Generales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2017 y con el propósito de transparentar el uso y aplicación 
de los recursos federales de que dispone este Consejo para el desempeño de sus funciones, he dispuesto 
que adicionalmente a las personas servidoras públicas señaladas en el instrumento antes mencionado, 
también estarán obligados, al momento de la separación de su empleo, cargo o comisión, a rendir un informe 
de los asuntos a su cargo y del estado que éstos guardan, así como a realizar la entrega de los recursos 
financieros, humanos, materiales, informáticos, documentación, archivos, entre otros, que tengan asignados, 
así como al resguardo de la información del equipo de cómputo o redes que se tenían asignados, mediante 
acta de entrega-recepción, las personas servidoras públicas que ocupen plazas de los niveles de Dirección 
General Adjunta, Dirección de Área, Coordinaciones, Subdirección de área y Jefaturas de Departamento del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

SEGUNDO. Para los efectos anteriores, deberá solicitarse la intervención de una persona representante 
del Órgano Interno de Control de este Consejo, en los términos del artículo 9 de las Bases Generales. 

El presente Oficio Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Normateca Interna del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2018.- La Presidenta, Alexandra Haas Paciuc.- Rúbrica. 

(R.- 464866) 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

CONVOCATORIA para la participación como observadores en el concurso de oposición para el ingreso al 
Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior y en el concurso para la promoción de 
docentes a cargos con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en Educación Básica y 
Media Superior para el ciclo escolar 2018-2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CONVOCATORIA PARA LA PARTICIPACIÓN COMO OBSERVADORES EN EL CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA 

EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR Y EN EL 

CONCURSO PARA LA PROMOCIÓN DE DOCENTES A CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 

2018-2019. 

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
3o., fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción VIII de la Ley 
General de Educación; 2o., 3o., 28, fracción III, inciso g) de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación; 7o., fracción III, inciso g) de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 51, 52, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, de los Lineamientos para llevar a cabo la evaluación para el ingreso al Servicio Profesional 
Docente en Educación Básica y Educación Media Superior para el ciclo escolar 2018-2019, LINEE-13-2017; y 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, de los Lineamientos para llevar a cabo la evaluación para la promoción 
de docentes a cargos con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en Educación 
Básica y para la promoción de docentes a cargos con funciones de dirección y supervisión en Media Superior 
para el ciclo escolar 2018-2019. LINEE-14-2017. 

CONVOCA 

A las Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de 
Educación Superior de carácter público, Asociaciones de Padres de Familia, así como a Madres, Padres 
de Familia y/o Tutores interesados en los procesos de evaluación para el ciclo escolar 2018-2019 con el 
carácter de: 

OBSERVADORES 

Con el objetivo de apoyar al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en las funciones de 
observación durante los concursos de oposición de los procesos de evaluación que enmarca la Ley General 
del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2018-2019, bajo 
las siguientes: 

BASES 

I. DE LOS INTERESADOS Y LOS REQUISITOS 

1) ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, DE LA SOCIEDAD CIVIL E INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE CARÁCTER PÚBLICO. 

Las Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior de carácter público que deseen participar como observadores deberán: 

a) Presentar el documento oficial que acredite su constitución (Copia certificada del Acta Constitutiva de 
la Asociación o Testimonio notarial. En el caso de Instituciones de Educación Superior de carácter 
público podrán presentar el Decreto de Creación). 

b) Realizar oportunamente el pre-registro y registro para participar como observadores en los concursos 
de oposición para el ingreso y la promoción en Educación Básica y Media Superior en el ciclo escolar 
2018-2019; y registro de todos y cada uno de los datos que se le soliciten. 

c) Firmar la Carta Compromiso que expide el Instituto por el Representante Legal o persona con 
facultades suficientes de representación, donde se manifieste expresamente, y bajo protesta de decir 
verdad, el compromiso de conducirse conforme a los principios de imparcialidad y objetividad, de no 
tener vínculos con partido político alguno o asociación perteneciente a éstos, así como manifestar 
que los observadores que los representarán no tienen ninguna clase de relación de trabajo con el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

d) Anexar fotocopia de una identificación oficial del representante legal (credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional o licencia para conducir). 
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La documentación deberá ser enviada al Instituto de manera electrónica, a través del Sistema de Registro 
de Observadores que se encontrará disponible en la página oficial de Internet www.inee.edu.mx, y entregada 
en sobre cerrado en el domicilio situado en Av. Barranca del Muerto número 341, primer piso, Colonia San 
José Insurgentes, Del. Benito Juárez; C.P. 03900, Ciudad de México, dirigida a la Dirección General de 
Lineamientos para las Evaluaciones. 

2) ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA 

Las Asociaciones de Padres de Familia, que deseen participar como observadores deberán: 

a) Contar con un documento oficial que acredite su constitución. (Acta Constitutiva de la Asociación, 
Copia certificada del Acta Constitutiva de la Asociación o Testimonio notarial). 

b) Realizar oportunamente el pre-registro y registro para participar como observadores en los concursos 
de oposición de los procesos de evaluación para el ciclo escolar 2018-2019. Se deberán registrar 
todos y cada uno de los datos que se le soliciten. 

c) Firmar la Carta Compromiso que expide el Instituto por el Representante Legal o persona con 
facultades suficientes de representación, donde se manifieste expresamente, y bajo protesta de decir 
verdad, el compromiso de conducirse conforme a los principios de imparcialidad y objetividad, de no 
tener vínculos con partido político alguno o asociación perteneciente a éstos, así como manifestar 
que los observadores que los representarán no tienen ninguna clase de relación de trabajo con el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. Deberá adjuntar dicho documento. 

d) Anexar fotocopia de una identificación oficial del representante de la Asociación (credencial para 
votar, pasaporte vigente, cédula profesional o licencia para conducir). 

La documentación deberá ser enviada al Instituto de manera electrónica, a través del Sistema de Registro 
de Observadores que se encontrará disponible en la página oficial de Internet www.inee.edu.mx, y entregada 
en sobre cerrado en el domicilio situado en Av. Barranca del Muerto número 341, primer piso, Colonia San 
José Insurgentes, Del. Benito Juárez; C.P. 03900, Ciudad de México, dirigida a la Dirección General de 
Lineamientos para las Evaluaciones. 

3) MADRES, PADRES DE FAMILIA Y/O TUTORES 

Las Madres, Padres de Familia y/o Tutores que deseen participar como observadores deberán: 

a) Contar con una identificación oficial (credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional o 
licencia para conducir). 

b) Realizar oportunamente el pre-registro y registro para participar como observadores en los concursos 
de oposición de los procesos de evaluación para el ciclo escolar 2018-2019. Se deberán registrar 
todos y cada uno de los datos que se le solicitan. 

c) Aceptar la Carta Compromiso que expide el Instituto y que se encontrará en el Sistema de Registro 
de Observadores (SIRO), donde manifieste expresamente, y bajo protesta de decir verdad, el 
compromiso de conducirse conforme a los principios de imparcialidad y objetividad. 

El Instituto podrá solicitar al Consejo Nacional de Participación Social en la Educación, su colaboración 
para la difusión de la presente Convocatoria y demás actividades que estime pertinentes, para que las 
Madres, los Padres de familia y/o los Tutores, que formen parte de los Consejos Escolares de Participación 
Social, sean notificados de su contenido y puedan recibir la orientación y el apoyo correspondiente. 

II. DE LOS PLAZOS 

El plazo para la recepción de las solicitudes y la documentación será a partir de la fecha de publicación de 
la presente Convocatoria y hasta el 25 de abril de 2018. 

El 27 de abril de 2018 se publicará en la página oficial de Internet del Instituto www.inee.edu.mx la 
relación de las Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de 
Educación Superior de carácter público, Asociaciones de Padres de Familia, así como Madres, Padres 
de Familia y/o Tutores que resulten acreditados. 

III. DEL PRE-REGISTRO Y REGISTRO DE DOCUMENTACIÓN 

A partir de la publicación de la presente Convocatoria, los interesados que cumplan con los requisitos, 
deberán ingresar al Sistema de Registro de Observadores (SIRO), para realizar su pre-registro, registro y 
enviar la documentación requerida, a través de la página oficial de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. La 
fecha límite para el pre-registro y registro de documentación será el 25 de abril de 2018. 

IV. ACREDITACIÓN PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORES 

En función de la validación de las bases de datos que deriven del pre-registro y registro de documentación 
realizado en el Sistema de Registro de Observadores (SIRO), el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (INEE), otorgará la acreditación para participar como observadores a las Organizaciones no 
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Gubernamentales, Organizaciones de la Sociedad Civil, Asociaciones de Padres de Familia, Instituciones de 
Educación Superior de carácter público, así como, Madres, Padres de familia y/o Tutores que hayan 
satisfecho lo exigido en las bases I a III. 

V. DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE CARÁCTER PÚBLICO, ASOCIACIONES DE 
PADRES DE FAMILIA, ASÍ COMO LAS MADRES, LOS PADRES DE FAMILIA Y/O LOS TUTORES 
ACREDITADOS EN EL PROCESO ANTERIOR. 

Las Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de Educación 
Superior de carácter público, Asociaciones de Padres de Familia, así como las Madres, los Padres de familia 
y/o los Tutores que ya hayan sido acreditadas por el Instituto en virtud de su participación como observadores 
en los concursos de oposición realizados en el ciclo escolar 2017-2018, y estén interesados en continuar 
participando en los concursos de oposición de los procesos de evaluación correspondientes al ciclo escolar 
2018-2019, sólo deberán firmar y/o enviar la carta compromiso que estará disponible en la página oficial del 
Instituto, www.inee.edu.mx. En caso de que las Organizaciones, Asociaciones o Instituciones de Educación 
Superior de carácter público hayan sustituido a su representante legal, deberán enviar Copia Certificada del 
Instrumento Notarial que acredite dicha sustitución de manera electrónica al correo 
observadores@inee.edu.mx y entregarlo en sobre cerrado en el domicilio situado en Av. Barranca del Muerto 
número 341, primer piso, Colonia San José Insurgentes, Del. Benito Juárez; C.P. 03900, Ciudad de México, 
dirigida a la Dirección General de Lineamientos para las Evaluaciones. 

VI. DE LA REUNIÓN DE CAPACITACIÓN 

Los interesados en participar como observadores podrán solicitar y recibir capacitación por parte de las 
Autoridades Educativas Locales y los Organismos descentralizados en colaboración de las Direcciones del 
INEE en las Entidades Federativas con la finalidad de conocer las características de su participación en los 
procesos de evaluación que se realicen en el marco del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y 
Media Superior para el ciclo escolar 2018-2019. 

VII. DE LA GUÍA DE OBSERVADORES 

El Instituto diseñará y difundirá una guía para los observadores en la que se describirán los propósitos de 
la observación y la metodología que utilizará, así como los alcances de su responsabilidad, funciones y 
actividades en las fases de registro, de aplicación de instrumentos de evaluación y del (los) evento(s) 
público(s) de asignación de plazas al inicio del ciclo escolar. La guía para observadores estará disponible en 
la página oficial del Instituto www.inee.edu.mx y se podrá distribuir con el apoyo de las Direcciones del INEE 
en las Entidades Federativas, Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados. 

VIII. DE LAS RESPONSABILIDADES Y ABSTENCIONES 

a) Los observadores deberán mostrar al ingresar a la sede el gafete de acreditación emitido por el 
Instituto que se descargará a través del Sistema de Registro de Observadores (SIRO) e identificación 
oficial. Adicionalmente deberán portarlo de forma visible durante todo el tiempo que permanezcan en 
la sede. 

b) Registrar, capturar y enviar el formulario de observación que determine el Instituto y que estará 
disponible en la página oficial del Instituto www.inee.edu.mx, la información recabada al momento de 
llevar a cabo su actividad y en su caso, las incidencias que hubiesen ocurrido en la(s) sede(s) a las 
que acudió. 

En caso de no realizar la acción descrita en el inciso b, se le revocará la acreditación y no se podrá 
considerar como observador en posteriores procesos de evaluación. 

En el desempeño de sus funciones, los observadores se abstendrán de: 

a) Interrogar a los participantes. 

b) Brindar información a los sustentantes que pueda afectar su desempeño en la evaluación. 

c) Sustituir, suplantar u obstaculizar a las autoridades educativas en ejercicio de sus funciones e 
interferir en el desarrollo de las mismas. 

d) Ingresar al aula donde se desarrolla la aplicación, la observación se realiza desde el exterior del aula. 

e) Interrumpir la evaluación, cuestionar o solicitar la revisión de decisiones adoptadas por las 
autoridades educativas. 

f) Grabar o tomar fotografías del proceso de evaluación. 



102 DIARIO OFICIAL Viernes 30 de marzo de 2018 

g) Usar celulares, para evitar interrumpir la aplicación o incomodar a los sustentantes. 

h) Portar, usar vestimenta o útiles alusivos a cualquier partido o agrupación política. 

i) Dar entrevistas a los medios de comunicación durante el desarrollo de la observación, dentro de las 
instalaciones en que se lleve a cabo la aplicación. 

j) Divulgar la información recabada. 

En caso de realizar alguna de las acciones descritas en los incisos anteriores, se le revocará la 
acreditación y ya no se podrá considerar como observador en posteriores procesos de evaluación. 

IX. DEL INFORME DE ACTIVIDADES 

El observador acreditado deberá registrar en el formulario de observación, información sobre sus 
actividades y, en su caso, de las incidencias que hubiesen ocurrido en la sede que le corresponda. Para ello, 
el Instituto determinará el formato que deberá ser enviado, a través de la página oficial del Instituto, 
www.inee.edu.mx, dentro de los diez días posteriores a cada fase del proceso. 

En caso de incumplir con la elaboración y envío del informe de observación en el formato que el Instituto 
establezca, se le revocará la acreditación y ya no se podrá considerar como observador en posteriores 
procesos de evaluación. En ningún caso los informes, opiniones o conclusiones que emitan tendrán por sí 
mismas, efectos jurídicos sobre el proceso y sus resultados. Las Direcciones del INEE en las Entidades 
Federativas podrán orientar y ofrecer los apoyos necesarios para el registro y entrega del informe 
correspondiente. 

X. DISPOSICIONES GENERALES 

a)  El Instituto no realizará ningún tipo de pago a los observadores acreditados. 

b)  El Instituto otorgará una constancia de participación, una vez que el observador haya enviado el 
formulario de observación, la cual podrá ser descargada a través de la página oficial del Instituto 
www.inee.edu.mx ingresando al Sistema de Registro de Observadores (SIRO). 

c)  La asignación de las sedes y etapas del proceso para que intervengan los observadores acreditados 
será a partir de las propuestas que presenten las Organizaciones, las Instituciones de Educación 
Superior de carácter público, las Asociaciones y las Madres, los Padres y/o los Tutores en el Sistema 
de Registro de Observadores, mismas que serán validadas por el Instituto. 

d)  En el caso de que las Autoridades Educativas realicen alguna otra forma de observación, con base 
en sus atribuciones, deberán dar aviso al Instituto de su forma y términos a más tardar el 25 de abril, 
para que el Instituto realice la validación correspondiente, sin que ello implique la acreditación 
otorgada bajo esta Convocatoria. 

e)  Los interesados podrán encontrar el formato de solicitud de pre-registro, registro y de la carta 
compromiso en la página de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. El teléfono de atención del INEE 
para resolver dudas es el (55) 54820900, exts. 23035, 23027 o 24003. 

f)  El Instituto respetará el derecho a la protección de datos personales, conforme a la legislación 
aplicable en la materia. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y de conformidad con el artículo 40 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página de Internet del Instituto 
www.inee.edu.mx. 

Segundo. Las situaciones no previstas en la presente Convocatoria, así como aquellas que planteen por 
escrito las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, serán resueltas por el Instituto. 

Tercero. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que la presente Convocatoria se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil dieciocho.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Tercera Sesión Ordinaria de dos mil dieciocho, 
celebrada el veintidós de marzo de dos mil dieciocho. Acuerdo número SOJG/03-18/11,R.- El Consejero 
Presidente, Eduardo Backhoff Escudero.- Los Consejeros: Teresa Bracho González, Gilberto Ramón 
Guevara Niebla y Margarita María Zorrilla Fierro. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 464841) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Ofelia Escamilla Tamayo.  
Amparo 387/2017-III, promovido por Dolores Gutiérrez Martínez, contra los actos reclamados al Juez y 

Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Primero de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, que consisten en el emplazamiento efectuado a la quejosa en el juicio mercantil ejecutivo 757/2009, 
del índice de las responsables, así como todo lo actuado con posterioridad, promovido por Ofelia  
Escamilla Tamayo contra María Dolores Gutiérrez Martínez y otra persona; se ordenó emplazar a juicio a la 
tercera interesada Ofelia Escamilla Tamayo, mediante edictos. Se señalaron las 10:10 del 8 de marzo de 2018 
para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele saber que 
deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, 
dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que,  
caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por  
el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo  

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de  
los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en  
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 14 de febrero de 2018. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco. 
María del Rosario Muñoz Macías. 

Rúbrica. 
(R.- 463678) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
EVERARDO VELOZ GUTIÉRREZ 

En el juicio de amparo 337/2017, promovido por María Felipina de Jesús Jáuregui Villegas, en su carácter 
de albacea de la sucesión a bienes de Esteban Jáuregui Villegas, contra actos del Juez y Secretario, adscritos 
al Juzgado Primero de lo Civil; así como del Jefe del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, del Jefe 
de Catastro, todos en Tepatitlán de Morelos, Jalisco, consistentes en todo lo actuado en la Jurisdicción 
Voluntaria 173/2016, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar por edictos al tercero interesado Everardo Veloz Gutiérrez, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”; al ser uno de los de mayor circulación de la 
República, queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; y dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, para que acuda a este órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos; en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones 
se practicarán por lista, aún carácter personal artículo 27 fracción III, inciso a) Ley Amparo aplicable; 
asimismo, que se señalaron las nueve horas con veinte minutos del veinte de marzo de dos mil dieciocho, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 20 de febrero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
José Francis Rojas García. 

Rúbrica. 
(R.- 464076) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 
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Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana; y tablero de avisos de este tribunal 
federal, el emplazamiento al tercero interesado Filiberto Manuel Díaz Yebra, para que comparezca a defender 
sus derechos en el juicio de amparo 664/2017-IV, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
de Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido por Grupo Garlam, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos del Juez Segundo Civil de Partido de Silao de la Victoria, Guanajuato y 
otras autoridades responsables, consistentes en la orden de embargo dictada dentro del juicio ejecutivo 
mercantil M003/2017, del índice del Juzgado Segundo Civil de Partido de Silao, Guanajuato, respecto del 
inmueble identificado como parcela 12 Z-1 P-1/3 del ejido de la Asunción del municipio de Silao, Guanajuato; 
por lo que deberá presentarse ante este órgano federal ubicado en Prolongación Avenida Vicente Guerrero 
número 3149, Fraccionamiento Las Plazas, en Irapuato, Guanajuato, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le 
practicaran por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Irapuato, Guanajuato, veinte de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Érick Gustavo Salas y Urías. 

Rúbrica. 
(R.- 464309) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: dos 
de marzo de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1726/2017-IV-A, promovido por Luis Arturo Chávez 
Solís, se ordenó emplazar a los terceros interesados 1. Nicolás Félix Sánchez y 2. el menor de edad de 
iniciales A.F.R, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le corresponda en 
el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la negativa de la 
substanciación del procedimiento correspondiente para obtener el beneficio de tratamiento de prelibertad, 
libertad condicionada dentro del expediente 542/2016, autoridad responsable 1. Juez de Ejecución de 
Sentencias del Sistema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial y Oral del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, el artículo 1, 14, 16 y 17. Se hace del 
conocimiento de los terceros interesados que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con seis 
minutos del veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a 
su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario. 

Juan Carlos Mendoza García. 
Rúbrica. 

(R.- 464493) 

Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Terceros interesados: Víctor Patrón y Héctor Aviña 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el  

juicio de amparo directo laboral 358/2017, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 

con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JOEL ARTURO CURIEL, contra actos de la Junta 

Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Mexicali, Baja California, con sede en  

esta ciudad, se emplaza por este medio a Víctor Patrón y Héctor Aviña, en su carácter de terceros 

interesados, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 

este edicto, se apersonen a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo,  

las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la 

Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de  

la demanda de amparo y anexos. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 

Mexicali, Baja California, a trece de febrero de dos mil dieciocho. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 

José Avalos Cota 

Rúbrica. 

(R.- 463326) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 

 

RODRIGO REYES RAMÍREZ y RUBIT CAMPOS ROBLES. En juicio de amparo indirecto 721/2016, 

promovido por Julia Ramírez Díaz y otra, contra la resolución de catorce de marzo de dos mil dieciséis, 

dictada por la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, al tener el carácter 

de terceros interesados y desconocerse su domicilio, por este medio se les emplaza para que si a sus 

intereses conviene, en el plazo de 30 días contados del siguiente al de la última publicación, dejando a su 

disposición en la secretaría del juzgado la copia de demanda, se apersonen a este órgano de control 

constitucional a hacer valer sus derechos. 

 

Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 27 de febrero de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Ana Gabriel Toral Peralta. 

Rúbrica. 

(R.- 464563) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Pral. 101/2018 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 101/2018, promovido por Pedro Ochoa de Anda, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio a las terceras interesadas María Reyes Hernández Cases e 
Hilda Riebeling Cordero, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no 
hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus 
etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 15 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Luis Arturo Hernández Becerra. 

Rúbrica. 
(R.- 464846) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
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EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo DC.8/2018, promovido por Procuraduría General de la República, contra 

de la sentencia dictada el quince de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca civil 536/2017, que deriva del 

juicio ordinario civil, seguido por la quejoa en contra de Aeroparts Connections, Inc, ante el Juzgado Primero 

de Distrito en la Ciudad de México, en el expediente 855/2012. En proveído de uno de febrero del año en 

curso, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Aeroparts Connections, Inc., los cuales 

deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 

en la República, por tres veces, de siete en siete días. Dicha persona cuentan con el plazo de treinta días 

contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus derechos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, uno de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Armando Lozano Enciso. 

Rúbrica. 

(R.- 463739) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: 
Claudia Martínez Carmen, por si y en representación de lo menores M.A.H.M y D.H.M. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Claudia Martínez Carmen, por si y en 
representación de los menores M.A.H.M y D.H.M, dentro del juicio de amparo directo 229/2017 del índice de 
éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, promovido por Jaime García 
Rodríguez, contra actos de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 
y otras, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva de fecha veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, dictada por 
la responsable al resolver el toca de apelación 57/2017, mediante la cual confirmó inconstitucionalmente la 
sentencia pronunciada por el Juez Quinto Penal de Partido en Celaya, dentro del proceso penal número 
106/2008 que se instruyó en su contra. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de trece de diciembre de dos mil diecisiete  
se ordenó emplazarles por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 14 de diciembre de 2017. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Francisco Javier Araujo Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 464042) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 
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EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Arturo Córdoba Saldaña. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado, dentro del juicio de amparo directo 183/2017 
del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, promovido por 
J. Encarnación Montañez Sánchez, contra actos de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva de fecha veintiuno de junio de dos mil diecisiete, dictada por la 
responsable al resolver el toca penal 38/2017, mediante la cual confirmó la sentencia pronunciada por el Juez 
Único Penal de Partido de San Francisco del Rincón, Guanajuato, dentro del proceso penal número 283/2013 
que se instruyó en su contra. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20 y 133. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito, que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de once de enero de dos mil dieciocho se ordenó 
emplazarle por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará 
el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de 
este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 11 de enero de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 464051) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: 
R.S.M.R. representada por José Guadalupe Martínez Ibarra y María Martha Reyes Vázquez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada R.S.M.R. representada por José Guadalupe 
Martínez Ibarra y María Martha Reyes Vázquez, dentro del juicio de amparo directo 205/2017 del índice de 
éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, promovido por Esteban Reyes 
Vázquez, contra actos de la Primera Sala Colegiada en Materia de Casación del Sistema de Enjuiciamiento 
Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y otra, en cuya demanda 
de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva de fecha nueve de diciembre de dos mil quince, dictada por la 
responsable al resolver el toca de casación penal 15/2017, mediante la cual confirmó la sentencia 
pronunciada por el Juez de Ejecución Oral con sede en Guanajuato, dentro del proceso penal número 
1P1414-203 que se instruyó en su contra. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20 y 133. 
Se hace saber a la parte tercera interesada de mérito y a sus representantes que deben presentarse ante 

este Tribunal Colegiado, a defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de tres de enero de 
dos mil dieciocho se ordenó emplazarles por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que  
de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 03 de enero de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 464052) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 



108      DIARIO OFICIAL Viernes 30 de marzo de 2018 

 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Cristian González Zuñiga. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercer interesado Cristian González Zuñiga, dentro del juicio de 
amparo directo 209/2017 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Maria Guadalupe González López en su carácter de representante legal y madre de la 
menor de iniciales Y.E.M, contra actos de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Guanajuato y otras, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La resolución de fecha 10 de Agosto de dos mil diecisiete, pronunciada por la Autoridad 
Responsable en el Toca 61/2017, misma que me fue notificada el dia 11 de Agosto de dos mil diecisiete, de 
manera especifica y concreta el considerando CUARTO, asi como los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO, 
en los que se trata el rubro del cuerpo del delito. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1 y 20 incisos A y C. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete  
se ordeno emplazarle por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 29 de noviembre de 2017. 

El Magistrado en funciones de Presidente del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Arturo Rafael Segura Madueño. 
Rúbrica. 

(R.- 464071) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
PROMUEVE: INOCENCIO FERNÁNDEZ SERRANO. 
TERCERAS INTERESADAS: PERFILES Y LAMINADOS CONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y HERRAMIENTAS HEGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Perfiles y Laminados Conal, Sociedad Anónima de Capital Variable y Herramientas Hega, Sociedad 

anónima de Capital Variable. En el juicio de amparo 47/2018, en auto de diez de enero de 2018, se admitió 
demanda promovida por Inocencio Fernández Serrano contra actos de la Junta Especial Número cuatro de 
la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, consistente en la interlocutoria de uno 
de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el expediente D-4/204/2004. Se desconoce domicilio de morales 
terceras interesadas, por lo que se ordenó emplazarlas por edictos debiéndose publicar tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódicos siguientes: Reforma, Excélsior, el Financiero o  
El Universal a elección del Consejo de la Judicatura Federal. Presentarse a deducir sus derechos en el 
término de treinta días siguientes a la última publicación señalando domicilio para notificaciones personales, 
apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, incluso personales se harán por lista, debiendo fijar en lugar 
avisos del Juzgado copia íntegra del auto aludido. Quedan traslados a disposición en Secretaria. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, 06 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. José Gabriel Jiménez Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 464463) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

 

SE CONVOCAN POSTORES. 

EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 97/2013, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES “INFONAVIT”, CONTRA LOS DEMANDADOS 

FELIPE DE JESÚS KU PUC Y RUBÍ MARISOL DEL ROSARIO TAMAY POOL, SE DICTÓ UN AUTO QUE 

A LA LETRA DICE: 

“…Ciudad de Cancún, Quintana Roo; nueve de marzo de dos mil dieciocho. 

Exhibe certificado actualizado. 

Téngase por recibido el escrito de cuenta signado por Adriana Chulim Chan, apoderada del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores “INFONAVIT”, parte actora en el presente asunto 

mediante el cual exhibe el certificado de gravamen actualizado, correspondiente al inmueble embargado en 

autos, el cual se localiza bajo el folio 233275, el cual es propiedad de los demandados Felipe de Jesús Ku 

Puc y Rubí Marisol del Rosario Tamay Pool. 

Parte actora solicita remate. 

Por otra parte, tal y como lo solicita la ocursante, toda vez que del certificado actualizado de mérito, se 

aprecia que no existe diverso gravamen o anotación, sobre el bien inmueble localizado bajo el número de folio 

electrónico 233275, por lo que, con fundamento en los artículos 472, 473, 474 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, remátese en pública subasta y primera almoneda el bien inmueble ubicado en: 

 “# VIVIENDA 16, COND: PASEO DE LAS PALMAS, LOTE: 2, MNZA: 48, SUPERMNZA: 259”, con 

sede en esta ciudad, el cual cuenta con el folio electrónico 233275, con una superficie de noventa y cinco 

punto veintiuno metros cuadrados. 

Descripción del bien inmueble. 

La descripción general del citado bien inmueble es la siguiente: 

 USO ACTUAL: SE TRATA DE UNA CASA HABITACIÓN EN CONDOMINIO DE UN NIVEL QUE 

CUENTA CON ESTANCIA, COMEDOR, COCINA, UNA RECAMARA, UNA ALCOBA, UN BAÑO, PATIO 

DE SERVICIO Y COCHERA DESCUBIERTA; ESTADO DE CONSERVACIÓN: BUENO. 

Precio de adjudicación. 

Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de: 

 $324,000.00 (trescientos veinticuatro mil pesos  00/100 moneda nacional), precio fijado en autos. 

Fecha y hora de audiencia de remate. 

Se señalan las doce horas con tres minutos del diecisiete de abril de dos mil dieciocho, para que 

tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este 

Juzgado Federal. 

Postura legal. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 

institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 

remate sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio 

que sirve de base al remate. 
Forma de anunciar el remate. 
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En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 de la invocada 
legislación civil, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el diecisiete de 
abril de dos mil dieciocho, fecha fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los que la 
parte actora deberá publicar dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, en 
la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser  de ocho 
puntos incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de 
proveer la debida transparencia en la presente etapa de ejecución. 

Para lo cual, se le hace saber al promovente que quedan a su disposición los edictos en la secretaría del 
Juzgado para su publicación, y una vez efectuadas exhiba ante este órgano jurisdiccional las publicaciones 
respectivas. 

Avalúo. 
En tal sentido, queda a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente al bien 

inmueble que nos ocupa, tal como lo establece el artículo 487 del código procedimental civil. 
Notifíquese personalmente a la parte actora y por rotulón a la parte demandada. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

ante Francisco Gallegos Núñez, Secretario que autoriza y da fe.- - DOS RUBRICAS”. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, HASTA LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a nueve de marzo  de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Francisco Gallegos Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 464862) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO. 

 
En el concurso mercantil 15/2017 promovido por Banco Santander (México), Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México y Scotiabank Inverlat, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, contra INPROCAL, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede 
en León, el día seis de febrero de dos mil dieciocho, dictó sentencia en la que declaró en concurso 
mercantil a INPROCAL, Sociedad Anónima de Capital Variable, quien tiene su domicilio en Zapateros 508, 
interior 2, del fraccionamiento Industrial Julián de Obregón, de esta ciudad de León, Guanajuato; declaró 
abierta la etapa de conciliación; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó 
como conciliadora a Ana Luisa Ramírez Hernández, quien señaló como domicilio para el cumplimiento de su 
función, el ubicado en bulevar Mariano Escobedo 1110, colonia León Moderno, código postal 37480, en la 
ciudad de León, Guanajuato, y se le ordenó inicie el reconocimiento de créditos, por lo que se hace del 
conocimiento de los acreedores de la concursada que los que así lo deseen, le presenten su solicitud de 
reconocimiento de sus créditos; tuvo efectos de arraigo para Nancy Elidia Garza Mancha, quien se ostenta 
como administradora única de la comerciante; ordenó a la comerciante la suspensión del pago de adeudos 
contraídos previo a que surtiera efectos, con excepción de los que sean indispensables para su operación; 
ordenó la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la 
comerciante, con excepción de los previstos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; fijó como 
fecha de retroacción el doce de mayo de dos mil diecisiete. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados 
en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia, en términos del artículo 45 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

 
León, Guanajuato, seis días del mes de febrero de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Oscar Manuel Aguilar Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 464845) 
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Poder Judicial de la Federación 

19 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

 

SE CONVOCAN POSTORES 

EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 224/2013, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES “INFONAVIT”, CONTRA LOS DEMANDADOS 

ALBERTO CRUZ CONTRERAS Y ANGÉLICA ORTEGA GUTIÉRREZ, SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA 

LETRA DICE: 

“Ciudad de Cancún, Quintana Roo; nueve de marzo de dos mil dieciocho. 

Exhibe certificado actualizado. 

Téngase por recibido el escrito de cuenta signado por Adriana Chulim Chan, apoderada del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores “INFONAVIT”, parte actora en el presente asunto 

mediante el cual exhibe el certificado de gravamen actualizado, correspondiente al inmueble embargado en 

autos, el cual se localiza bajo el folio 226016, el cual es propiedad de los demandados Alberto Cruz 

Contreras y Angélica Ortega Gutiérrez. 

Parte actora solicita remate. 

Por otra parte, tal y como lo solicita la ocursante, toda vez que del certificado actualizado de mérito, se 

aprecia que no existe diverso gravamen o anotación, sobre el bien inmueble localizado bajo el número de folio 

electrónico 226016, por lo que, con fundamento en los artículos 472, 473, 474 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, remátese en pública subasta y primera almoneda el bien inmueble ubicado en: 

 “# CASA 42, COND: VILLAS DEL MAR II, LOTE: 05, MNZA: 73, SUPERMNZA: 248”, con sede en 

esta ciudad, el cual cuenta con el folio electrónico 226016, con una superficie de ciento siete punto treinta y 

un metros cuadrados. 

Descripción del bien inmueble. 

La descripción general del citado bien inmueble es la siguiente: 

 USO ACTUAL: SE TRATA DE UNA CASA HABITACIÓN EN CONDOMINIO DESARROLLADA EN UN 

NIVEL QUE CONSTA DE: ESTANCIA-COMEDOR, COCINETA, DOS RECAMARAS Y UN BAÑO COMPLETO, 

PATIO DE SERVICIO, JARDIN Y COCHERA DESCUBIERTA; ESTADO DE CONSERVACIÓN: BUENO. 

Precio de adjudicación. 

Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de: 

 $408,000.00 (cuatrocientos ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), precio fijado en autos. 

Fecha y hora de audiencia de remate. 

Se señalan las doce horas con tres minutos del dieciocho de abril de dos mil dieciocho, para que 

tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este 

Juzgado Federal. 

Postura legal. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 

institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 

remate si cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio que sirve 

de base al remate. 
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Forma de anunciar el remate. 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 de la invocada 

legislación civil, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el dieciocho de 
abril de dos mil dieciocho, fecha fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los que la parte 
actora deberá publicar dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, en la 
inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho 
puntos incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de 
proveer la debida transparencia en la presente etapa de ejecución. 

Para lo cual, se le hace saber al promovente que quedan a su disposición los edictos en la secretaría del 
Juzgado para su publicación, y una vez efectuadas exhiba ante este órgano jurisdiccional las publicaciones 
respectivas. 

Avalúo. 
En tal sentido, queda a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente al bien 

inmueble que nos ocupa, tal como lo establece el artículo 487 del código procedimental civil. 
Notifíquese personalmente a la parte actora y por rotulón a la parte demandada. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

ante Francisco Gallegos Núñez, Secretario que autoriza y da fe.- - DOS RUBRICAS”. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, HASTA LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a nueve de marzo de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Francisco Gallegos Núñez 
Rúbrica. 

(R.- 464867) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

 
INMOBILIARIA GRUPO MEDICO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 183, y 184 DE LA  

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD FORMULADA POR 
LOS SEÑORES LAZARO CHEREM BEHAR, JORGE LOPEZ CURTO Y EFRAIN PERETZMAN 
COMAROFSKY, SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA GRUPO MEDICO, S.A. DE C.V., 
Y/O A QUIEN O QUIENES SUS DERECHOS REPRESENTEN, PARA QUE ASISTAN A LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL DIA DIECIOCHO DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECIOCHO A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, EN EL DOMICILIO 
SOCIAL DE LA EMPRESA, CITO EN TEAPA NUMERO 4, COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC,  
V SECCION, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, PARA TRATAR Y RESOLVER LOS 
PUNTOS QUE CONTIENE LA SIGUIENTE 

ORDEN DEL DIA: 
1. LISTA DE ASISTENCIA DE ACCIONISTAS Y DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL O NO 

DE LA ASAMBLEA. 
2. LECTURA DE LA ORDEN DEL DIA Y DESIGNACION DE PRESIDENTE, SECRETARIO 

Y ESCRUTADOR DE LA ASAMBLEA. 
3. PRESENTACION Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 

SOCIEDAD RESPECTO DEL EJERCICIO 2017. 
4. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS 

EJERCICIOS 2007 A 2016. 
5. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA RENUNCIA DE LOS SEÑORES EFRAIN 

PERETZMAN COMAROFSKY Y JORGE LOPEZ CURTO AL CARGO DE VOCALES DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

6. DESIGNACIÓN EN SU CASO DE LOS NUEVOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

7. PROPUESTA DE LOS SEÑORES LAZARO CHEREM BEHAR, EFRAIN PERETZMAN 
COMAROFSKY Y JORGE LOPEZ CURTO, DE ENAJENAR EL ACTIVO INMOBILIARIO DE LA EMPRESA, 
Y EN SU CASO APROBACIÓN O DESECHAMIENTO DE LA MISMA. 

8. PROPUESTA DE LOS SEÑORES LAZARO CHEREM BEHAR, EFRAIN PERETZMAN 
COMAROFSKY Y JORGE LOPEZ CURTO, DE ENAJENAR LAS ACCIONES QUE DETENTAN DE LA 
SOCIEDAD Y EN SU CASO APROBACIÓN O DESECHAMIENTO DE LA MISMA. 

9. DISCUSIÓN DE ASUNTOS GENERALES. 
10. REDACCIÓN, LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

CONVOCADA.. 
11. DESIGNACIÓN DE DELEGADO ESPECIAL PARA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ASAMBLEA. 
SE HACE MENCION A LOS ACCIONISTAS QUE PARA COMPARECER Y PARTICIPAR EN  

LA ASAMBLEA QUE SE CONVOCA, SE DEBERÁ SATISFACER LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 
DECIMA SEGUNDA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE INMOBILIARIA GRUPO MEDICO, S.A. DE C.V. 

 
Ciudad de México, a 2 de marzo de 2018. 
Inmobiliaria Grupo Médico, S.A. de C.V. 

Presidente del Consejo de Administración. 
Jorge Cueto García. 

Rúbrica. 
(R.- 464879) 

SOCIEDAD OPERADORA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL ANGEL ALBINO CORZO, S.A. DE C.V. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PALENQUE 

PROYECTO DE TARIFAS AEROPORTUARIAS 2018 
 
Tarifas aplicables a servicios aeroportuarios y/o complementarios que proporciona la Sociedad Operadora 

del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo, S.A. de C.V., (SOAIAAC), en el “Aeropuerto de Palenque” 
(En adelante “el Aeropuerto”), ubicado en carretera Palenque-Pakal nah, colonia Primavera del Municipio de 
Palenque, Chiapas. 

A) Tarifas para el Servicio de Aterrizaje. 
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Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 
de transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por el uso de pistas, calles de rodaje, 
sistemas de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de 
aproximación normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda 
visual disponible, en el Aeropuerto conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/t.m.) VUELO 
Por tonelada NACIONAL INTERNACIONAL 

$22.40 $53.26 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa para el servicio de aterrizaje en el Aeropuerto será facturada por 

tonelada de acuerdo con el peso máximo de aterrizaje de la aeronave. Para efectos de esta tarifa se 
considera como peso máximo de aterrizaje el señalado en el manual de especificaciones técnicas del 
fabricante. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 
decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto de 

escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala  
o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto debido a la falta de éste en el aeropuerto de 
escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración 
o aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque 
de pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

B) Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque. 
Se cobrará esta tarifa para el servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque a 

cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte aéreo al público, 
con excepción de los taxis aéreos, por la asignación de posiciones y estancia en plataforma de contacto o 
plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las 
áreas de estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre en el Aeropuerto, conforme 
a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por 60 minutos NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 15.45 $ 28.96 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque en él, será facturado por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de 
despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue 
de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en 
los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o 
documentos que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado 
por la autoridad aeronáutica. 

2. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresada en toneladas se redondeará a 
2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se 
aplicará con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de 
posición) de la aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará  
de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento 
operacional elaborado por la SOAIAAC. 

3. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque 
y desembarque, y cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que 
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obliguen a prestar los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta en las plataformas de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con la tarifa 
vigente. Si posteriormente, por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la SOAIAAC 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, 
se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo 
posterior a haber recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque. 

4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya 
demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por 
cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el 
Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco 
se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposición de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese a 

ésta. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deben aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, en el aeropuerto 

de escala o de destino por condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

C) Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada  
o Pernocta. 

Se cobrará esta tarifa de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta a cada 
aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte Aéreo al público, con 
excepción de taxis aéreos, por la estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos 
prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación en el 
Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por hora NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 1.73 $ 3.42 
 

Reglas de aplicación 
1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 

prolongada o pernocta en el Aeropuerto, se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo 
operacional de despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso  
máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales 
están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave 
correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, 
debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. Para su aplicación, el peso de la aeronave 
expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor 
que 5 en función de los decimales restantes. 

2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta considerando el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada 
para estancia prolongada o pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su 
estacionamiento de pernocta en plataforma de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará 
desde el momento en que termine la maniobra de desembarque y hasta el momento que inicie la de 
embarque. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios  
de registro del reporte de movimiento operacional elaborado por la SOAIAAC. 
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3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un 
eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM.; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial: 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

4. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el 

aeropuerto de escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de 
escala o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputables al usuario. 

D) Tarifas para el Servicio de Abordadores Mecánicos para Pasajeros. 
Se cobrará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de pasillos telescópicos, Salas Móviles, 
Aeropuentes y/o Aerocares en el Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/media 
hora/unidad) 

VUELO 

Por media hora y por unidad NACIONAL INTERNACIONAL 
$ 262.29 $ 470.43 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros será por 

unidad y por periodos de 30 minutos Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se 
cobrará proporcionalmente por periodo de 15 minutos. 

2. El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I. Desde la hora para lo cual se solicita y se ponga a disposición del usuario en el edificio terminal la 

sala móvil o aerocar hasta el momento de su liberación por parte del usuario, y 
II. Para el servicio de pasillos telescópicos y aeropuentes se cobrará el tiempo que el pasillo o 

aeropuente esté conectado a la aeronave. 
3. La medición del tiempo en el servicio de abordadores mecánicos será efectuada por el 

operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 
4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

a aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 
I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 

próxima escala; 
II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de este Anexo o por cualquier otro caso fortuito no imputable 

al usuario,  
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las 

aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto de 

escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala  
o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deben abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
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pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo SENEAM. 
6. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores 
mecánicos para pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

E) Tarifas para el Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función en el Aeropuerto, 
conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/pasajero) VUELO 
Por Pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 4.03 $ 4.71 
 

Reglas de Aplicación 
1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con 

base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los 
pasajeros en tránsito de dicho vuelo de conformidad con la definición que para el caso establezca la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los infantes menores de hasta dos años de edad, de 
acuerdo con el manifiesto de salida. 

F) Tarifas de uso de Aeropuerto (TUA). 
Se aplicará esta tarifa del “Aeropuerto de Palenque” administrado por la Sociedad Operadora del 

Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo (SOAIAAC) a las personas que en calidad de pasajeros 
nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida o un taxi 
aéreo y que para ello usen las instalaciones para el edificio terminal conforme a lo siguiente: 

 
TUA Nacional TUA Internacional (1) 

$ 257.54 $ 24.25 
 
(1) La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y mensualmente la 

SOAIAAC determinará su equivalente en pesos mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio 
que publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Banco de México para solventar obligaciones 
denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

 
Reglas de Aplicación 

1. Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final 
es nacional. 

2. Se aplicará la TUA internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino 
final es el extranjero. 

3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de servicio que cuente con la 

licencia vigente correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el 
piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

G) Tarifas por servicios aeroportuarios (Aterrizaje y Plataforma) para la Aviación General. 
Se aplicará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de transporte 

aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y Aeronaves del Estado en el 
Aeropuerto. 

Se aplica por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el cual 
se determina Aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso 
máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro VUELO 
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($/tonelada/hora) 
Por tonelada y por hora NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 30.12 $ 67.75 
 

Reglas de Aplicación 
1. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 

2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

2. La tarifa por los servicios de aterrizaje y estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque en el Aeropuerto se aplicará con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada 
a posición) y la salida (salida de posición) de la aeronave a de la posición de estacionamiento 
asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de 
registro del reporte del movimiento operacional elaborado por la SOAIAAC. 

H) Tarifas por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación 
General. 

Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y Aeronaves  
de Estado en el Aeropuerto. 

La tarifa por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación General, 
por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, y por periodos de una 
hora en el Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

 
Estancia en horas Factor de cobro ($/tonelada/hora) 

VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 $ 1.58 $ 3.07 
De 25 a 168 $1.45 $ 2.93 

De 169 a 336 $ 1.42 $ 2.77 
De 337 a 504 $ 1.33 $ 2.61 
De 505 a 672 $ 1.25 $ 2.46 
Más de 672 $ 1.18 $ 2.30 

 
Reglas de Aplicación 

1. Después de la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 
30 minutos. 

2. Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 
2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

I) Tarifa para el servicio de inspección de equipaje facturado, documentado o de bodega nacional o 
internacional: 

El cobro por el servicio de inspección de equipaje documentado se calculará con base en el total de 
pasajeros de salida que aborden la aeronave para el vuelo designado en el Aeropuerto. 

 
Factor de cobro Salida 
Por pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

$41.14 
 

Reglas de Aplicación 
1. Los siguientes pasajeros estarán exentos del pago del servicio de inspección de equipaje 

documentado, facturado o en bodega. 
I) Los menores de hasta dos años. 
II) Los representantes y agentes diplomáticos. 
III) Los pasajeros en tránsito y en conexión, excepto cuando la línea aérea solicite el servicio. 
IV) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con licencia vigente expedida por 

la autoridad aeronáutica, para efectos de esta regla de aplicación sólo incluye a las tripulaciones extras de 
refuerzo, de retorno y concentración, a los cuales se consideran como el piloto, copiloto, sobrecargo y 
mecánico de vuelo. 

V) Los pasajeros y tripulantes que sean transportados en aeronaves que realicen servicios de auxilio 
para apoyo en zonas de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como 
aquéllas dedicadas a la extinción de incendios forestales, durante el tiempo que se presten los servicios. 

2. Para lo establecido en el punto anterior, los criterios y definiciones a observar para los 
pasajeros en tránsito y conexión son los siguientes: 
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I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que por razones 
de itinerarios ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo vuelo 
hasta su destino final. 

Se entiende por pasajero en conexión aquellos que son transportados entre dos puntos y no existe 
un vuelo directo entre ellos o por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se establece una ruta 
para llevarlos a través de un punto intermedio. Este punto intermedio, en el que el pasajero cambia de 
vuelo, será considerado como pasajero en conexión." 

 
Reglas de carácter general para la aplicación de tarifas 

1. Para la aplicación de tarifas internacionales por servicios aeroportuarios, la SOAIAAC deberá 
apegarse a las reglas y definiciones establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2. Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para El Aeropuerto en 
la Publicación de información aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, elaborada y 
distribuida por el SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, con la 
aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de 
aeronáutica Civil. 

3. El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta que aterrice o despegue la aeronave, si éste resulta más cercano a la hora de cierre  
del aeropuerto. El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el aterrizaje o 
despegue de la Aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si aquél se encuentra más cercano a la 
hora de apertura del aeropuerto. 

4. Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrará una cuota de $1,727.11 por hora 
o fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo al público, incluyendo taxis aéreos y aviación general. Los servicios aeroportuarios que se proporcionen 
dentro del periodo de extensión o antelación de horario, se cobrarán de acuerdo a las tarifas vigentes del 
servicio de que se trate. 

5. Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión o 
antelación de horario del aeropuerto fuera de las horas hábiles de éste, se cobrará una cuota por hora de  
$2.488.24 considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación 
de cancelación de la solicitud de extensión de horario. En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo 
de extensión o antelación de horario y no hacerse la cancelación, el usuario pagará la cuota por hora 
establecida en el párrafo anterior por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta 
la hora de apertura siguiente. En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso 
fortuito, no se cobrará cargo alguno. 

6. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los documentos que determine la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

7. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios contenidos en este Anexo, una tarifa 
de $ 0.00: 

I. La fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 
Investigaciones de Seguridad Nacional (CISEN). 

II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicios de auxilio para apoyo en zonas 
de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

8. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará el 50% de las tarifas. En el 
caso de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se cobrará el 100% de la tarifa 
correspondiente, incluyendo las cuotas establecidas en los numerales 4 y 5 de las Reglas de carácter general 
para la aplicación de las tarifas. 

9. A estas tarifas se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la ley en  
esta materia. 

 
México, D.F., a 23 de marzo de 2018. 

Apoderado Legal de la SOAIAAC 
Lic. Wenceslao de Jesús Lara Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 464875) 

SOCIEDAD OPERADORA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL ANGEL ALBINO CORZO, S.A. DE C.V. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL ANGEL ALBINO CORZO 

TARIFAS AEROPORTUARIAS 2018 
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Tarifas aplicables a servicios aeroportuarios y/o complementarios que proporciona la Sociedad Operadora 
del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo, S.A. de C.V., (SOAIAAC), en el “Aeropuerto Internacional 
Angel Albino Corzo” (En adelante “el Aeropuerto”), ubicado en el Km 12.48 Carretera Vergel-Aeropuerto, del 
Municipio Chiapa de Corzo, Chiapas. 

A) Tarifas para el Servicio de Aterrizaje. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas 
de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual 
disponible, en el Aeropuerto conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/t.m.) VUELO 
Por tonelada NACIONAL INTERNACIONAL 

$23.07 $54.86 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa para el servicio de aterrizaje en el Aeropuerto será facturada por 

tonelada de acuerdo con el peso máximo de aterrizaje de la aeronave. Para efectos de esta tarifa se 
considera como peso máximo de aterrizaje el señalado en el manual de especificaciones técnicas del 
fabricante. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará 
a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto de 

escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala 
o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto debido a la falta de combustible en el aeropuerto 
de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración 
o aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

B) Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque. 
Se cobrará esta tarifa para el servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque a 

cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte aéreo al público, 
con excepción de los taxis aéreos, por la asignación de posiciones y estancia en plataforma de contacto o 
plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o 
equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las 
áreas de estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre en el Aeropuerto, conforme a lo 
siguiente: 
 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por 60 minutos NACIONAL INTERNACIONAL 

$15.89 $29.83 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque en él, será facturado por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de 
despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue 
de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en 
los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o 
documentos que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado 
por la autoridad aeronáutica. 

2. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresada en toneladas se redondeará a 2 
decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se 
aplicará con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de 
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posición) de la aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de 
acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento 
operacional elaborado por la SOAIAAC. 

3. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque, y cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que 
obliguen a prestar los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta en las plataformas de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con la tarifa 
vigente. Si posteriormente, por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la SOAIAAC 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, 
se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo 
posterior a haber recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque. 

4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya 
demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por 
cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el 
Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco 
se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposición de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese a 

ésta. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deben aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, en el aeropuerto 

de escala o de destino por condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

C) Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta. 
Se cobrará esta tarifa de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta a cada 

aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte Aéreo al público, con 
excepción de taxis aéreos, por la estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos 
prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación en el 
Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y 60 minutos NACIONAL INTERNACIONAL 

$1.78 $3.54 
 

Reglas de aplicación 
1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 

prolongada o pernocta en el Aeropuerto, se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo 
operacional de despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo 
de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están 
contenidos en los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave 
correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, 
debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. Para su aplicación, el peso de la aeronave 
expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor 
que 5 en función de los decimales restantes. 

2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta considerando el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada 
para estancia prolongada o pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su 
estacionamiento de pernocta en plataforma de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará 
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desde el momento en que termine la maniobra de desembarque y hasta el momento que inicie la de 
embarque. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de 
registro del reporte de movimiento operacional elaborado por la SOAIAAC. 

3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un 
eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial: 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

4. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el 

aeropuerto de escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de 
escala o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputables al usuario. 

D) Tarifas para el Servicio de Abordadores Mecánicos para Pasajeros. 
Se cobrará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de pasillos telescópicos, Salas Móviles, 
Aeropuentes y/o Aerocares en el Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/media hora/unidad) VUELO 
Por media hora y por unidad NACIONAL INTERNACIONAL 

$270.15 $484.53 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros será por 

unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se 
cobrará proporcionalmente por periodo de 15 minutos. 

2. El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I. Desde la hora para lo cual se solicita y se ponga a disposición del usuario en el edificio terminal la 

sala móvil o aerocar hasta el momento de su liberación por parte del usuario, y 
II. Para el servicio de pasillos telescópicos y aeropuentes se cobrará el tiempo que el pasillo o 

aeropuente esté conectado a la aeronave. 
3. La medición del tiempo en el servicio de abordadores mecánicos será efectuada por el 

operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 
4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

a aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 
I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 

próxima escala; 
II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de este Anexo o por cualquier otro caso fortuito no imputable 

al usuario,  
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las 

aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto de 

escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala 
o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 
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III. Deben abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque 
de pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo SENEAM. 
6. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores 
mecánicos para pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

E) Tarifas para el Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función en el Aeropuerto, 
conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/pasajero) VUELO
Por Pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

$4.16 $4.84 
 

Reglas de Aplicación 
1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con 

base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los 
pasajeros en tránsito de dicho vuelo de conformidad con la definición que para el caso establezca la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los infantes menores de hasta dos años de edad, de 
acuerdo con el manifiesto de salida. 

F) Tarifas de uso de Aeropuerto (TUA). 
Se aplicará esta tarifa del Aeropuerto "Angel Albino Corzo": administrado por la Sociedad Operadora del 

Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo (SOAIAAC) a las personas que en calidad de pasajeros 
nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida o un taxi 
aéreo y que para ello usen las instalaciones para el edificio terminal conforme a lo siguiente: 
 

TUA Nacional TUA Internacional (1) 
$265.26 $24.96 

 
(1) La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y mensualmente la 

SOAIAAC determinará su equivalente en pesos mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio 
que publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Banco de México para solventar obligaciones 
denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

 
Reglas de Aplicación 

1. Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final 
es nacional. 

2. Se aplicará la TUA internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino 
final es el extranjero. 

3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de servicio que cuente con la 

licencia vigente correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el 
piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

G) Tarifas por servicios aeroportuarios (Aterrizaje y Plataforma) para la Aviación General. 
Se aplicará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de transporte 

aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y Aeronaves del Estado en el 
Aeropuerto. 

Se aplica por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el cual 
se determina Aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso 
máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/tonelada/hora) VUELO 
Por tonelada y por hora NACIONAL INTERNACIONAL 
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$31.01 $69.78 
 

Reglas de Aplicación 
1. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 

2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

2. La tarifa por los servicios de aterrizaje y estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque se aplicará en el Aeropuerto con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada 
a posición) y la salida (salida de posición) de la aeronave a de la posición de estacionamiento 
asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de 
registro del reporte del movimiento operacional elaborado por la SOAIAAC. 

H) Tarifas por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación 
General. 

Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y Aeronaves de 
Estado en el Aeropuerto. 

La tarifa por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación General, 
por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, y por periodos de una 
hora en el Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 
 

Estancia en horas Factor de cobro ($/tonelada/hora) 
VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 $1.62 $3.16 

De 25 a 168 $1.55 $3.04 
De 169 a 336 $1.45 $2.86 
De 337 a 504 $1.36 $2.68 
De 505 a 672 $1.29 $2.53 
Más de 672 $1.21 $2.36 

 
Reglas de Aplicación 

1. Después de la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 
30 minutos. 

2. Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 
2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

I) Tarifa para el servicio de inspección de equipaje facturado, documentado o de bodega nacional o 
internacional: 

El cobro por el servicio de inspección de equipaje documentado se calculará con base en el total de 
pasajeros de salida que aborden la aeronave para el vuelo designado en el Aeropuerto. 
 

Factor de cobro Salida 
Por pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

$42.36 
 

Reglas de Aplicación 
1. Los siguientes pasajeros estarán exentos del pago del servicio de inspección de equipaje 

documentado, facturado o en bodega. 
I. Los menores de hasta dos años. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión, excepto cuando la línea aérea solicite el servicio. 
IV. El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con licencia vigente expedida por 

la autoridad aeronáutica, para efectos de esta regla de aplicación sólo incluye a las tripulaciones extras de 
refuerzo, de retorno y concentración, a los cuales se consideran como el piloto, copiloto, sobrecargo y 
mecánico de vuelo. 

V. Los pasajeros y tripulantes que sean transportados en aeronaves que realicen servicios de auxilio 
para apoyo en zonas de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como 
aquellas dedicadas a la extinción de incendios forestales, durante el tiempo que se presten los servicios. 

2. Para lo establecido en el punto anterior, los criterios y definiciones a observar para los 
pasajeros en tránsito y conexión son los siguientes: 
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I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que por razones 
de itinerarios ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo vuelo 
hasta su destino final. 

II. Se entiende por pasajero en conexión aquellos que son transportados entre dos puntos y no existe 
un vuelo directo entre ellos o por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se establece una ruta para 
llevarlos a través de un punto intermedio. Este punto intermedio, en el que el pasajero cambia de vuelo, será 
considerado como pasajero en conexión." 

 
Reglas de carácter general para la aplicación de tarifas 

1. Para la aplicación de tarifas internacionales por servicios aeroportuarios, la SOAIAAC deberá 
apegarse a las reglas y definiciones establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2. Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para El Aeropuerto en 
la Publicación de información aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, elaborada y 
distribuida por el SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, con la 
aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de 
aeronáutica Civil. 

3. El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta que aterrice o despegue la aeronave, si éste resulta más cercano a la hora de cierre del 
aeropuerto. El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el aterrizaje o 
despegue de la Aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si aquél se encuentra más cercano a la 
hora de apertura del aeropuerto. 

4. Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrará una cuota de $1,778.93 por hora 
o fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo al público, incluyendo taxis aéreos y aviación general. Los servicios aeroportuarios que se proporcionen 
dentro del periodo de extensión o antelación de horario, se cobrarán de acuerdo a las tarifas vigentes del 
servicio de que se trate. 

5. Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión o 
antelación de horario del aeropuerto fuera de las horas hábiles de éste, se cobrará una cuota por hora de 
$2,562.88 considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación de 
cancelación de la solicitud de extensión de horario. En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de 
extensión o antelación de horario y no hacerse la cancelación, el usuario pagará la cuota por hora establecida 
en el párrafo anterior por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta la hora de 
apertura siguiente. En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se 
cobrará cargo alguno. 

6. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los documentos que determine la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

7. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios contenidos en este Anexo, una tarifa 
de $ 0.00: 

I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 
Investigaciones de Seguridad Nacional (CISEN). 

II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicios de auxilio para apoyo en zonas 
de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquellas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

8. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará el 50% de las tarifas. En el 
caso de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se cobrará el 100% de la tarifa 
correspondiente, incluyendo las cuotas establecidas en los numerales 4 y 5 de las Reglas de carácter general 
para la aplicación de las tarifas. 

9. A estas tarifas se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la ley en  
esta materia. 

 
México, D.F., a 23 de marzo de 2018. 

Apoderado Legal de la SOAIAAC. 
Lic. Wenceslao de Jesús Lara Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 464878) 
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FERROCARRILES SUBURBANOS, S.A.P.I. DE C.V. 

TARIFAS POR INTERESTACIÓN EN PESOS M.N. DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO 

DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE REGULAR SUBURBANO RUTA CUAUTITLÁN BUENAVISTA 

 

Estación o Terminal Buenavista Fortuna Tlalnepantla San Rafael Lechería Tultitlán Cuautitlán 

        

Buenavista        

        

Fortuna 8.00       

        

Tlalnepantla 8.00 8.00      

        

San Rafael 18.00 8.00 8.00     

        

Lechería 18.00 18.00 8.00 8.00    

        

Tultitlán 18.00 18.00 8.00 8.00 8.00   

        

Cuautitlán 18.00 18.00 18.00 8.00 8.00 8.00  

 

Lugar y fecha de Expedición: Ciudad de México a 30 de marzo de 2018. 

Fecha de entrada en vigor: 1 de abril de 2018. 

 

Atentamente. 

Representante Legal. 

Luis Manuel Brown Pineda. 

Rúbrica. 

(R.- 464880) 
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